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S U M A R I O  
Se abre la sesibn a las cuatro y cincuenta 

Se continúa con el orden del día. 
minutos de la tarde. 

Dictámenes de Comisiones: 
PIpIna 

- De la Comisión de Agricultura, 
sobre el proyecto de Ley de 
Amndamieatos Rústicos (con- 
tinuación) ..................... 6980 

m i n a  

Artículo 25 ........................ 6980 

El señor Garcfa Garclcr defiende una enmien- 
da del Grupo Parlamentario Comunista, y 
el señor Vidal Riembau defiende otra del 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña. Turno en contra de estas enmiendas 
del señor Estella Goytre (Grupo Parlamen- 
tario Centrista). Para rectificar intervienen 
nuevamente estos tres señores Diputados. 
Fueron rechazadas estas enmiendas y apro- 
bado el texto del dictamen. Para explicar 
el voto interviene el señor Colino Salaman- 
ca (Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso). 

Artículo 26 ........................ 6987 

El señor Colino Sialamrmca defiende una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
b del Congreso al número 1. Turno en 
contra del señor Gonzcílez Garcfa (Grupo 
Parlamentario Centtista). Fue rechazada la 
enmienda del Grupo Purlamentario Socia- 
lista y la del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, defendida anteriormente. Fue apro- 
bado el texto del dictamen. 

Páglna 

Articulo 27 ........................ 6989 

El señor Rocha Rocha defiende una enmien- 
da del Grupo ParIqmentario SociatiStas de 
Cataluña, de supresión del número 1. Tur- 
no en contra del señor Rodriguez Moroy 
(Grupo Parlamentario Centrista). La en- 

mienda transaccionol del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas de Cataluña se admite a 
trámite y es aprobada, por lo que el texto 
del dictamen queda modificado de acuerdo 
con esta enmienda A continuación fue 
aprobado el texto del dictamen para el nú- 
mero 2 y con él todo el artículo. Para ex- 
plicar el voto intervienen los señores Sol6 
Barberá (Grupo Parlamentario Comunista) 
y Rodrfguez Moroy (Gmpo Parlamentario 
Centrista). A continuación hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Agricultura 
(Lamo de Espinosa y Michels de Cham- 
pourcin). Continuundo las explicaciones de 
voto, interviene el señor Colino Salaman- 
ca (Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso). Seguidamente, hace uso de la pula- 
bra el señor Solé Barberá para contestar a 
determinadas alusiones personales. 

Pdgins 

Artículo 28 ........................... 6997 

Observación del señor García García (Grupo 
Parlamentario Comunista), que es contesta- 
da por el señor Presidente. El señor Vida1 
Riembau defiende una enmienda del Gru- 
po  Parlamentario Socialistas de Cataluña. 
Turno en contra del señor De la Torre Pra- 
dos. Fue rechazada la enmienda y aproba- 
do el texto del dictamen. 

Artículos 29, 30 y 31 ............... 6999 

Sin discusibn, fueron aprobados según el tex- 
to del dictamen. Para explicar el voto in- 
tervienen los señores García García y De 
la Torre Prados. 

Plplna 

Articulo 32 ........................ 7001 

El señor García García defiende una enmien- 
da del Grupo Parlamentario Comunista. 
Turno en contar dei seiior González Delga- 
do (Grupo Pmlamentario Centrista). Para 
rectificar intervienen de nuevo estos dos 
señores Diputados. En primer lugar, se so- 
mete a votación el texto del dictamen, que 
es aprobado, y a continuacibn, la enmien- 
da del Grupo Parlamentario Comunista, de 
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incorporación de un nuevo nlSmero Q este 
artículo. Fue rechazudct. 

PIILar 

Articulo8 33 y 34 .................. 7003 

Sin discusión, fueron aprobados según el tex- 
to del dictamen. 

PIPim 

Articulo 35 ........................ 7003 

Fueron aprobados los mímeros 1 y 2 según 
el texto del dictamen. A continuación, el 
sefior Sáenz Cosculluela defiende un voto 
particular del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso en relación con el nú- 
mero 3. Turno en contra del señor Estella 
Goytre (Grupo Parlamentario Centrista). 
Rectifican estos dos señores Diputados. Fue 
rechazado el voto particular y aprobado el 
texto del dictamen para este número y con 
él todo el artfculo. 

m i n a  

Artículos 36 y 37 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7006 

Sin discusión, fueron aprobados según el tex- 
to del dictamen. 

El señor Presidente anuncia que la votación 
final de conjunto del texto de la Ley Or- 
gánica de Financiación de las COmunida- 
des Autónomas tendrá lugar a las siete y 
media de esta tarde. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 

W l M  

- Votación final de conjunto del 
texto de la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de Itu Comunidades 
Autónomas ..................... 7006 

El señor Presidente anuncia que, de acuerdo 
con el artfculo 81 de la: Constitución, se va 
a proceder a la votación final de conjunto 
dA texto de la Ley Orgánica de Financia 
ción de las Comunidades Autbnomas, re- 
sultante de incorporar al primitivamente 
aprobado por el Congreso las enmiendas 
del Senado que el propio Congreso aprobd 
en la tarde de ayer. 

Efectuda la votación, fue crprobadcr esta Ley 
Orgánica oon el siguiente resultado: votos 
emitidos, 307; a favor, 289; en contra, 16; 
abstenciones, dos. 

Para explicar el voto interviene el seffor Oso- 
rio Garcfa (Grupo Parlamentario de Coali- 
ción Democrática). 

Se continúa con el orden del da. 

Dictámenes de Comisiones3 
Plpliia 

- De la Comisión de Agricultura, 
sobre el proyecto de Ley de 
Armndamiemtcm Rústicoe (con- 
tinuación) ..................... 7007 

Artículo 38 ........................ 7007 

El señor Ballestero Pareja, aZ defender la en- 
mienda d.el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, formula una transaccio- 
nal, a la que da lectura el señor Secreta- 
rio (Carrasca1 Felgueroso). En relación con 
esta enmienda, interviene el señor Minis- 
tro de Agricultura (Lamo de Espinosa y 
Michels de Chcunpourcin), mostrándose 
conforme con ella. Palabras de agradeci- 
miento del señor Ballestero Pareja. A peti- 
ción del señor Peces-Barba Martfnez (Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso), 
se suspende la sesión pa7ct cambiar impre- 
siones sobre dicha enmienda. 

Se reanuda la sesión. 
El señor Guerra González (Grupo Parlamen- 

turio Sociaiista del Congreso) da lectura de 
un nuevo texto de la enmienda transaccio- 
M I  del señor Builestero Pareja. El señor 
Ministro de Agricultura se muestra confor- 
me, con una ligera matización. Se admite 
a trámite la enmiendu transaccional con 
este último texto. A continuación, fue apro- 
bada en estos términos y su texto consti- 
tuye el contenido del nilmero i de este ar- 
t fculo. 

púñu 

Artículoe 39 al 43 .................. 7014 

Sin discusión, fueron aprobados según el tex- 
to del dictcrmen. 
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Artículo 44 ........................ 7014 

El señor Cubral Oliveros defiende una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta. Turno en contra del señor Radrfguez 
Moroy (Grupo Parlamentario Centrista). 
Para rectificar intervienen de nuevo estos 
dos señores Diputados. Fue rechazada la 
enmienda y aprobado el texto del dicta- 
men. 

m 

Artículos 45 al 60 .................. 7017 

Sin discusión, fueron aprobados según el tex- 
to del dictamen. 

pdplm 

Artículo 61 ........................ 7017 

El señor Gasoliba Bohm, al defender la en-  
mienda &¿ Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Ccrtaúma, formula una transaccional 
sobre el número 1. El señor Colino Sala- 
manca (Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso) hace una observación a esta en- 
mienda. Aclaración del señor Presidente. Se 
admite a trámite dicha enmienda transac- 
cional y es aprobada. A continuación, el se- 
ñor Garcfa Garcfa defiende una enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista de su- 
presión del número 2. Turno en contra del 
señor Gonzáiez Garcla. Pwa rectificar in- 
tervienen nuevamente estos dos señores 
Diputados. Fue aprobado el texto del dic- 
tamen al número 1 con la modificacidn de- 
ducida de ia enmienda transaccional antes 
aprobada. A contir~uación fue rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista y aprobado el texto del dictamen pa- 
ra el número 2. Ei señor Colino Salamanca 
expl ia  su voto. 

El señor Presidente anuncia que el Pleno con- 
tinuartí mañana, a las cuatro y media de la 
tarde, comenzando con interpelaciones, 
preguntas y mociones, continuando con el 
orden del d& normal. 

Se levanta &J sesión ar las nueve y treinta mi- 
nutos de la noche. 

Se abre ia sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

*DICTAMENES *DE COMISIONES : 

- DE LA GOMICION DE AGRICULTURA, 
SOBRE EL iPROYECT0 DE LEY DE 
ARRENDAMIIDNTOS RUSTICOS (conti- 
nuación). 

El señor PWI~DENTE: PniSeguimos el de- 
bate del dictamen de la Comisión de Agricul- 
tura sobre el proyecto de Ley de Arrenda- 
mientos Rzlsticos. 

Al artículo 25, en su número 1, tiene man- 
tenida una enmienda el Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, enmienda que mantiene, asi- 
mismo, respecto del número 1 del artículo 26. 

Para la deensa de esta enmienda tiene la 
palabra el señor García García. 

Articulo 25 

El señor GARCIA GmCXA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, nuestra 
primera enmienda en la jornada de hoy a la 
Ley de Arrendamientos Rústicos la conside- 
ramos de gran importancia; por eso subo a la 
tribuna, aunque seré bastante breve. 

Se trata del artículo 25, que establece la 
duración inicial de los arrendamientos. En 
él se dice que «los arrendamientos tendrán 
una duración mínima de seis años)). 

Como decía ayer el señor Ministro de Agri- 
cultura, el objeto de esta ley es favorecer 
el arrendamiento, dando estímulos tanto a 
los futuros arrendatarios como no poniendo 
excesivos obstáculos a los propietarios de la 
tierra que puedan proceder a arrendar sus 
fincas. 

Ahora bien, yo quiero exponer con toda 
claridad que seis años es un período inicial 
breve, porque son los únicos sqpros  que tie- 
ne el arrendatario, y aún existe una pquoña 
brecha, puesto que en el artículo 40 se dice 
que a partir del primer arrendamiento ya 
puede intentar rwisarse la renta si no se 
considera que es la que corresponde a la 
zona o a la comarca en la que está estable- 
cida la finca. Por tanto, seis años es un pe- 
ríodo extraordinariamente bre* para que se 
pueda tomar la decisión de embarcarse hoy 
en la aventura de una explotaci6n de la tie- 
rra ajena, con la esperanza, naturalmente, 
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de hacer una explotación viable que d4 un 
sustento familiar para un período más ex- 
tenso para la familia campesina. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Perd6n, señor Gar- 
cía. Ruego silencio en la Cámara. 

El señor GARCEA GARCIA MucBias gra- 
cias, señor Presidente. 

Seis d o s ,  repito, no pueden estimular la 
decisión de un campesino para meterse en la 
aventura del arrendamiento de una Sierra aje- 
na. Después existen los períodos de prórroga, 
pero todos estos períodos de prórroga están 
condicionados a la posibilidad de ser anulado 
el arrendamiento, como tendremos ocasi6n 
de ver en artículos futuros. 

9or ello, la minoría del Grupo Parlamen- 
tario Comunista estima que será necesario 
prolongar ese período, y manteniéndonos 
dentro de la prudencia, intentando buscar un 
equil+brio que no exagere tampoco el temor 
del arrendador a perder el control de su 
finca indefinidamente, nosotros proponemos 
nueve años. De esta manera, si se llwan 
a cabo totalmente las prórrogas, podría lle- 
garse en todo el período a veinticuatro años 
de arrendamiento, lo cual ya sería una cifra 
realmente aceptable. 

!Por todo ello ruego a .la Cámara que me- 
dite sobre esta cuestión, ya que de ello de- 
pende en una gran medida el número de agri- 
cultores que van a decidirse a arrendar la 
tierra y que, por consiguiente, nos conceda 
al menos el paso de esta cifra de seis a nueve 
años en el período inicial del arrendamiento. 

Al artículo 26 se produce exactamente una 
enmienda parecida, pero a la inversa, que es 
cuando el agricultor quiere recobrar la pro- 
piedad de la finca y entonces se establecen 
igualmente seis aflos de cultivo d imto  y 
que, naturalmente, nosotros cancedemos al 
agricultor arrendador, también en este caso, 
que tendrá que cultivar la tierra durante un 
período de n u m  años para corresponder con 
el período inicial obligatorio de los contratos 
de arrendamiento. 

Nada más. Muchas gracias, señoras y se- 
ñores Diputados. 

B1 señor PRmDm: El Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña mantiene 

enmiendas al r rhero  2, de modificación, y al 
namero 3, de supresión, en relación con este 
mismo articulo. 

Tiene la palabra para su defensa el señor 
Vidd. 

El señor ViDAL RFEMBAU: Señor Presi- 
dente, Sefloras IDiputadas y sefíores Diputa- 
dos, voy a defender en conjunto las enmien- 
das que mi Grupo presenta al artículo 25, ya 
que las dos van completamente codigadas. 

Hace ya aproximadamente quince meses, 
en el debate agrario que hubo en estas Cor- 
tes, el portavoz del Gobierno, el señor Mi- 
nistro de Agricultura, expuso sus ideas sobre 
el cambio que nuestra agricultura tenía que 
sufrir o la necesidad de su transformación. 
Una de las ideas fue -idea que comparto 
completamente con el señor Ministro- la 
necesidad de incorporar al campo a la juven- 
tud, de rejuvenecer al campo. En segundo 
término, también la idea del señor Ministro 
de proteger la agricultura familiar. 

Es difícil en este momento pensar cómo 
vamos a rejuvenecer el campo y cómo vamos 
a conseguir que esto sea una realidad. En 
el momento en que la familia se encuentre 
bien en el campo y hayamos incorporado a 
nuestra juventud, tendremos la agricultura 
en marcha; pero esto es muy difícil, y debe- 
mos empezar por algo muy importante: por 
dar a esta juventud y a estas familias esta- 
bilidad en el campo. 

El agricultor es profesionalmente algo muy 
diferente del resto de las profesiones de caal- 
quier sector; es un hombre que se pega a 
la tierra, que se convierte, incluso, como en 
algo vegetal y que siente por ella, al tener 
estabilidad en la misma, un amor y un cariflo 
que hace posible su permanencia en ella. En 
este momento, y a pesar de las difíciles cir- 
cunstancias porque atraviesa la gente que 
trabaja y vive de la tierra, los pequeAos y 
medianos propietarios continúan pegados a 
ella por el amor que le tienen y porque de 
una manera o de otra tienen determinada es- 
tabilidad. 

No podemos, por tanto, pensar que en una 
ley que, francamente, había de ser la espe- 
ranza del cambio de estructura de nuestra 
agricultura, no hagamos por lo menos la pri- 
mera paxte, que es incorporar a esta juven- 
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tud que ayer marCh6 y que hoy tanta falta 
hace en el canapro. Por eso nuestra enmienda 
lo que intenta es nada más que estabilizar 
las posibles incorporaciones de familias j6- 
venes y de gente joven al campo. 

El sentido con que nosotros interpretamos 
la ley es el de incorporar cuantas más fa- 
milias modestas, cuantos más trabajadores 
modestos rrl campo mediante esta Ley de 
Arrendamientos, con todas las protecciones, 
no tan s610 de estabilidad, sino de seguridad, 
de condiciones sociales que en otras leyes 
podamos conseguir. Pero estamos en esta 
parte y por esto los socialistas, y en este 
caso mi Grupo Parlamentario, cree que, sin 
dejar de respetar lo que se refiere al artículo 
siguiente, se debe dar permanencia al hom- 
bre que conquista o tiene la posMlidad de 
conquistar, mediante esta Ley de Arrenda- 
mientos, una empresa agrícola. 

Señoras y señores Diputados, hemos visto 
c h o  la jwentud ha abandonado el campo, 
no tan s610 la de Andalucía, la de Castilla o 
la de Extremadura; en Cataluña el promedio 
de edad de nuestros campesinos, los payeses 
de Catdirfla, es de 55 años. Debemos de 
incorporar a la juventud y dar continuidad 
a esta incorporación; y no se incorporarán 
si no tienen asegurada, por lo menos, su per- 
manencia en el campo. Un período c€e seis 
años de principio y de quince como máximo 
no da ninguna esperanza a una familia jo- 
ven que quiere emprender la tarea de incor- 
porarse al campo. 

Por eso nosotros, en un sentido profunda- 
mente socid, creyendo que con ello aporta- 
mos un criterio que puede dar la estabilidad, 
y que puede dar a esta ley una luz de es- 
peranza para esta incorporación, mantene- 
mos estas enmiendas. La primera, por la que 
damos prórroga de cinco años hasta tiempo 
indefinido, y la segunda, que parte de esa pri- 
mera, por la que pedimos la supresión del 
número 3 del artícuio 25. 
No se trata, seflores, de hacer oposicidn 

por hacer oposkih. Se trata de una medida 
importantísima para dar estabilidad. En Ca- 
taluña exisff6, como saben ustedes, el famo- 
so contrato de arabassa mortm), que era de 
una permanencia larga en la tierra, y en 
cualquier montaña de Cataluña, en cualquier 
sitio de Cataluña se encuentran residuos del 

trabajo que hicieron los ((rabassaires)) de 
aquella época, p t q u e  tenían permanencia en 
la tierra, pomue estaban apegados a ella, 
porque la querían como si fuera suya, y si 
conseguimos esta opci6n para la juventud, 
vamos a conseguir la estabilidad de la gente 
joven en el campo. Yo diría, sencillamente, 
que esto *hará que acojan con cariño el tra- 
bajo que se va a emprender y que & op- 
cidn a lo que más adelante se habla en esta 
ley de aceder a la propiedad de la tierra, 
ponque indiscutiblemenlte, señores, yo toda- 
vía mantengo el criterio de que no habrá 
justicia en el campo hasta que la tierra no 
sea del que la trabaja. 

Por esto pido a Sus Seflorias el voto a fa- 
vor de nuestra enmienda, y lo pido en nom- 
bre de todas estas juventudes que hoy quie- 
ren incorporarse al campo y que en este 
momento no ven posibilidades. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESiDEWE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pmcsa.) 

Tiene la palabra el señor Estella. 

El seflor ES'IiELLA GOYTRE: Señorías, 
nos encontramos ante una de las cuestiones 
mds importantes de esta Ley de Arrenda- 
mientos RtMticos; como ha dicho el primer 
Mmendante señor García, una vieja cuestión 
que se suscita cuando se plantea una nueva 
Ley de Arrendamientos Rústicos ante estas 
Cortes. 

Medivamente es una vieja aspiración, 
lomo ha &&o el seflor Vidal, la permanencia 
y estabilidad del arrendatario, del aparcero 
'H el cul4ivo de la tierra, pero es súlo la se- 
gunda Yez que se plantea en estas Cortes. 
Porque, como mis compañeros saben, desde 
a época anterior al mdigo Civil y en el 
Zódigo Civil mismo, al amparo del derecho 
nspirado en ei liWraiismo, no habfa plazo 
@no para arrendatarios ni aparceros. B 
a 11 Repáblica y su Ley de 1934, citada 
iyer por el señor Ministro de Agricultura 
-especto de su compaflero Jimérrez Fernán- 
iez, la qiie comienza a seflalar unos plazos 
ie mínima duración respecto de los contra- 
os de arrendamientos. 

Posteriormente hay una legielaoión, ya du- 
'ante el &gimen anterior, en que estos con- 
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tratos mantienen una duración mínima de 
seis años, que es la que el Gobierno, cuando 
se enfrenta con este proyecto de ley, man- 
tiene para su remisión a las Cortes. Yo diría 
que cuando el Gobierno se plantea este pro- 
blema en la Legislatura constituyente, lo hace 
con auténtica generosidad. Y me atrevo a de- 
cir que con generosidad porque plantea va- 
rias cuestiones en el propio texto áel pro- 
yecto que llegan a hacer buena esta dir-  
mación. 

En primer lugar, se toma de la recornenda- 
ción de la Comunidad Económica Europea el 
llamado contrato de larga duración, que se 
plasma en un articulo posterior de este pro- 
yecto, en el 28, y que establece una du- 
ración mínima de dieciocho años, duración 
que ha sido útil en otras experiencias, como 
en la Rqníbiica Federal Alemana. 

En segundo lugar, toda la ley está impreg- 
nada de un deseo de que no se cambie de 
arrendatario: es decir, que si es para el cul- 
tivo directo por el propietario, sus hijos o su 
cónyuge, o bien la posibillidad de una su- 
brogación, esto tenga lugar derogando las 
prórrogas, p r o  no por puro capridho del 
arrendador, como 'ha ocurrido históricamen- 
te en d a s  ocasiones. 

Por otra parte, es bueno recordar que este 
plazo mfnimo de seis años -y aquf no se ha 
dich- es el que está en la legisl~ación vigen- 
te, pero las circunstancias han variado mucho 
parque hay otro plazo distinto que es el de 
aquellos contratos de aprovechamiento epe- 
cidmente pecuario o ganadero. El artículo 9.0 
del actual Reglamento, como Sus Señorías sa- 
ben, establece la diferenciación entre fincas 
de. aprovechaamiento especialmente agrícola y 
especialmente ganadero. Pero para las gana- 
deros se establece un plazo mfnimo y únko 
de tres años sin derecho a prórroga alguna. 

Esto es importante porque, como digo, 
cuando el Gobimno afronta este proyecto de 
ley, trata de simplificarlo y entonces tablece 
un iinico plazo para todos los contratos por 
una mínima duración de seis ,dios. Si a ello 
añadimos que el Gobierno establece a conti- 
nuación, sin que esto haya variado en el de- 
bate, que serán quince, como máximo, los 
años de dwación de 19s prórrogas, divididas 
en una primera de seis años y otras tres se- 
guidas de tes años, quiere decirse que hemos 

elevado extraordinariamente Ja duración de 
los contratos pecuarios. Esto parece pooo im- 
portante, pero no es así, y más en algunas 
zonas de Espafia, do& el único aprovecha- 
m<iento posible no es la agricultura, sino la ga- 
nadería, donde el regimen extensivo y el 
apIioveohamiento con ganado vacuno es el 
único lmedio de vida de 10s amndatmim y, 
en su caso, de los propietarios a t ravb  de la 
renta. Y lasí ocurre en atoda &a zona Sur de Ja 
provincia de Salamanca, a 3a que represento, 
que no sé yo si va a digerir eufidentemente 
esta ampliacibn de plazo a que me estoy re- 
firiendo en mi intervenci6n. 

Se podrá decir que en estas explotaciones 
no es posible hacer mejoras, ya que la causa 
que motiva el que se dé mayor plazo al -en- 
datario en este tipo de aprovechamiento es 
que pueda amortizar las mejoras, pero éstas 
siemptie son posibles, porque es bien cierto 
que se pueden limpiar matorrales, cercar la 
finca, y para que esos cercados se aprove- 
chen se pueden hacer praderas artificiales, 
sembrar trébol, etc. 
Por esas cuestiones, por esa posibilidad que 

tiene el arrendatario de realizar mejoras, que 
IS uno de los capítulos más completos y me- 
nos enmendados de esta ley, es ,por 10 que se 
ia ampliado al plazo que venta en la legida- 
A6n hasta ahora vigente. lk otra parte, a 10 
mgo del detrate, como Sus Señorías saben, 
os votas de UCD han pemitido que se =ti- 
'ara del proyecto el apartado 4 del artículo 25, 
lue autorizaba expresamente al Gobierno pa- 
a reducir los plazos establecidos como míni- 
nos para determinadas zonas de $a geagrafta 
spañola o para determinados tipos de apro- 
rechamientos, y &te al que me he referido 
?n último lugar puede ser un ejemplo de ello. 
Y ¿por qué seis y no nueve .años, que es 10 

lue pide el Grupo Comunista? No voy a cm- 
estar como hizo un compañero mío, no de 
!Stas Cortes, en determinado momento en una 
wi6n pública, que porque ei seis era un nií- 
nero mágico que dhdole la vuelta era un 
iueve. 

Las cifras son todas arbitrarias, y el Go- 
bierno ha puesto un plam de seis años no so- 
amente porque tenga una &adición kgislativa 
!n cuanto a los aprovechandentcw de 4ipo 
gdcola, sino porque 8e lrealizO una encues- 
a, que tambih se publicó antes de remitir 



CONGRESO 

- 6984 - 
10 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 8 O . N Ú M .  107 

el proyecto a las Cortes, a la que contestaron 
más de quinientos arrendadores #alegando co- 
mo plazo minimo de duraci6n de4 contrato de 
uno a seis años, mientras que más de mil 
quinientos amendatarios contestam que su 
plazo 6ptimo de duración, hecho a niveJ de 
toda la geografía nacional, era de uno a doce 
aflos. La media, evidentemente, son seis. 

Sor otra parte, del examen del Derecho 
comparado se deduce que hay paises en Eu- 
ropa que establecen naturalmente y regulan 
el contrato de arrendamiento. Un ,primer gru- 
po de países, Francia, Italia, Holanda y Be!- 
gica, do sefídan en nueve o más años, con 
unos plazos de duraci6n superiores y que lle- 
gan hasta dieciocho de duración maxima, 
siendo el del proyecto que estamos debatien- 
do veintiuno como máximo. 
Pero hay otro grupo de países como la Re- 

pública Federal Alemana, que se. sujeta ex- 
dlusivfamente d plazo pactado, o el Reino 
Unido. que se sujeta a un año de duración; y 
ot!rw, como Dinamarca o Portugal, incluso, 
con s u  ley más reciente, que establecen tam- 
bién un plazo inicial mínimo de seis años. La 
ley, evidentemente, está heuha ~ o r  una asam- 
blea de la República, que no era de centro ni 
de derechas. 
Por otra parte, hay un hctor *importante a 

la hora de determinar el plazo en los arren- 
damientos dsticos. Cuando se hace eil Código 
Civil, y después, en la discusión en las Cor- 
tes de €a ií República, la cuestidn principal 
que se plantea es la posibilidad de que el 
arrendatario de la finca recoja los frutos y se 
le permitan una emie de sucesivas recoleccio- 
nes, con ilas que pueda amortizar todo lo que 
ha enbregado a em tierra. 

Esta es la pl;urcipi3 y radical preocupaCri6n, 
y buena prueba de eido es que nuestro primer 
cuerpo de leyes, el Código Civil, establece, en 
e4 artículo 1.577, que cuando el arrendamiento 
lo sea de tierras labranttas, lo será por ia du- 
ración de l a f h  suficientes para que si está 
dividida en hojas, se recoja la cosecha duran- 
te todas esas hojas. 

En Castiila, que es la tierra a la que re- 
presentamos el señor (Peces-Barba y un ser- 
vidor, era antigua coetumbre el Jabrar las tie- 
mas año y vez; es decir, dejar media finca de 
sembradura y media finca de barbecho. Hoy 
es muy difícil ,recorrer la provincia de Valla- 

dolid o ,la de Salamanca en la zona agrícola y 
ver barbecho. &Por qué? Porque el cultivo ha 
cambiado radicalmente par dos factores im- 
portantes : en primer lugar, porque se realizan 
ldmres más profundas en las tima& Antes, 
un yuntero con un arado romano iba con su 
reja y podía penetrar en da tierra veinte cen- 
tímetros, no pudiendo utilizar abonos prácti- 
camente. Hoy h cuestión ha cambiado, por- 
que un arado, unido a un tractor, puede pe- 
netrar cuarenta centímetros en Ea tierra, y ade- 
más se realiza con un abono intensivo de las 
tierras con los residuos del petróleo y sulfa- 
tos, 30 que reduce 100s a t e s .  

Quiere deche,  en definitiva, que con un 
contrato de dinación de seis años en tierra de 
secano, no en la España húmeda, se recogen 
seis cosechas completas, mientras que en la 
España húmeda, naturalmente, el número de 
cosechas se duplica, por lo menos. 

Esto quiere decir, en definitiva, que desde 
el Reglamento del lafío 59 hasta hoy, la situa- 
ción de los seis años ha variado muoho, y el 
plazo de seis aAos no es el mismo, sino que 
es muy superior en este momento, por las 
circunstancias que acabo de apuntar. 

Por otra parte, uno de los motivos funda- 
mentales de la ley era obtener la movilidad 
de las tierras y, evidentemente, si el plazo 
lo vamos ampliando en beneficio del arrenda- 
tario, no podremos dar movilidad a estas tie- 
mas, como se pretende con el proyecto y co- 
mo expxwa el pneámbulo, que ayer nos infor- 
maron que no se pretendía publicar. 

Nosotros creemos haber encontrado con es- 
te plazo de seis años y estas prórrogas máxi- 
mas de quince años, que establecemos el 
equilibrio necesario entre los intereses con- 
currentes del arrendador y del arrendatario. 
No se trata cte dar rigidez al mercado de 

tierras, sino de establecer unos plazos mini- 
mos y unas prórrogas que son convenientes y 
que se pueden denegar ,por la vía del artícu- 
lo 26, que se discutirá más adelante; ni tam- 
poco se trata de hacer simples rentistas a los 
propietarios, y que se  conviertan en absentis- 
tas respecto del uso de su propia finca. Pero 
tampoco queremos dejar de salir al paso de 
Iw posibles abusos, que se han dado eviden- 
temente, y a los que se ha referido el señor 
Vida1 en su intervención. 

El señor Vidd ha puesto mucho énfasis en 
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el tema relativo a la juventud, y yo me pre- 
gunto si con las pdrrogas Ilidefinklas de cin- 
co años -con ello me re- a la segunda 
enmienda del Grupo SoclaligtaS de Catalu- 
ña- no convértiremas el arrendamiento rits- 
tic0 en un auténtico censo. ES& prbrrogas 
obligatorias para lm dueños están contem- 
pladas, por muchas circunstancias conocidas 
de Sus Sellorías, par i12i Ley de Arrendamien- 
tos Urbanos, pero no tienen .justificaci6n en 
la Ley. de Amendamienta Rúsbicos. 

Se ha hablado tambih de la estabilidad, de 
la permanencia y del apego a la tierra de {OS 

agricultores. Pero no ignora el se- Vidal que 
en otros preceptos de esta misma .ky que es- 
tamos debatiendo se establece con suficiente 
generosidad la posibilidad de acceso L $a pro- 
piedad. No desconoce tampoco el señor Vidal 
que durante todos estos úl4imos aflos del an- 
terior régimen se han estado prorrogando to- 
dos los contratos especialmente prqtegidós; 
de suerte que ahora, en la Diqosici@n transi- 
toria primera, recugeremos una meva Dispo- 
sición, que se discutirá en su día, m8s a d e  
lante, en virtud de la cual los amendatados 
que lleven disfrutando de da t i m a  desde un 
período anterior al año 1935 -fecha en que 
se discutió la primera Ley de Arrendamientos 
Ríisticos en estas Cortes- podth acceder a 
la propiedad o bien podrán convertir su de- 
recho de disfrute de la tierra en un censo con 
todo l o  que ello supone de diferencia respec- 
to a su situacidn actual. 

Habiendo defendido las enamiendas el Grupa 
Socialistas de Cataluña en nombre, supongo, 
de todos las Grupos Socialistas de esta Cá- 
mara, y refiriéndose estas enmiendas precisa- 
mente a la duración de los con$ratos de amen- 
damientos, yo quisiera recordar un* palabras 
de un compañero del señor Vidal, cuya tra- 
yectoria y personalidad respeto extraordina- 
riamente, que dice que una buena políúica de 
arrendamientos ayudará más de 10 que se pien- 
sa a combatir los minifundios, ya que la duda 
de que exista una ley demasiado sociglista a 
los ojos de los propietarios hará que se arrien- 
den menos tierras y que el proceso natural 
de cambio de las estructuras 6e extinga con 
ello. Una política inteligente de arrendamien- 
tos será aquella que combine cfos &ciones 
aparentemente cmtradictmias: h primera, no 
asustar a los propietarios, con 40 cual sblo lo- 

graríamos que 6e negasen a arrendar; y !a =- 
gunda, no mvlertir a las ~Pmpiehrdos en ren- 
tistas perpetuos, con lo cual se perjucHca a los 
campesinos. La técnica comiste, entonces. en 
crear un clima psicaldgico entre 10~3 propieta- 
rios, si no de entusiasmo por la by, tampoco 
de rechazo. 
Yo rogarfa a los señores de los Grupos So- 

ciadistas que hicieran buenas esta palabras 
de s u  compañero, seflor Ballestems, y retira- 
ran su enmienda, votando a favor del texto 
del dictamen. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rectifi- 
cación, tiene la palabra el señor García. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, yo también, 
aunque naturalmente no de una manera tan 
directa como el señor Estella, he tenido cono- 
cimiento y he estudiado la encuesta hecha por 
el Ministerio de Agricultura entre los arren- 
dadores, y el señor Estella ha reconocido aquí 
que la mayoría de las respuestas fijaban la 
fecha óptima de arrendamientos entre los tres 
y doce años, y por eso nosotros hemos fijado 
la media de nueve años, porque la media de 
esos tres a doce años no son seis años. 

Aparte de eso, yo quiero reiterar que el pla- 
zo de seis aflos como fecha inicial, la única 
segura del contrato de arrendamientos, es muy 
poco para animar a la aventura de emprender 
una explotación agraria en una tierra ajena, y 
que lo más probable es que los seis aflos ini- 
ciales lleven, en primer lugar, a que los arren- 
damientos tengan la tremenda y tan conocida 
debilidad de no propiciar y no estimular las 
mejoras, y precisamente si los arrendamientos 
no estimulan las mejoras, entonces lo que ha- 
remos será estancar el desarrollo agrícola; y, 
en segundo lugar, puede conducir a que el 
arrendatario se convierta simplemente en un 
hombre que vive de lo que da la tierra, sin 
entusiasmo, sin coraje, sin vocación, y eso no 
es, en absoluto, el luchar por una mayor pro- 
ductividad de nuestra agricilltura. Por eso, a 
nosotros no nos han convencida las razona- 
mientos de nuestro compafkro seflor Estella 
y mantenemos nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Vidal. 
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El sefior VIDAL RIEMBAU: Señor Presi- 
dente, señores Diputados, muy brevemente 
para contestar al señor Estella y decirle sen- 
cillamente que comparar la legislación que 
debe tener nuestra agricultura con cualquiera 
de las avanzadas de Europa es un error. 

Podemos, desde luego, iniciar un camino 
para que nuestra agricultura se coloque al 
nivel que están otras agriculturas, pero la 
manera de piantear en este momento el te- 
ma, dado el estado social de nuestro campo, 
no es oportuno, porque no tiene ni puede te- 
ner comparación con las agriculturas del Oc- 
cidente de Europa. 

Le diré que continuaré manteniendo firme- 
mente mi criterio de principio y, seguramen- 
te, si en este momento tuviéramos en nues- 
tras manos la cantidad de tierras que en el 
ámbito del Estado español pueden arrendar- 
se, veríamos que ellas necesitarán, por lo me- 
nos, de dos o tres años de trabajo, y este tra- 
bajo tendrá que ser recompensado de una 
forma o de otra. Esto acortará muchísimo la 
primera etapa de esta ley, que. es de seis 
años. De manera que nosotros consideramos 
que este esfuerzo que harán los campesinos, 
que este esfuerzo que harán las familias cam- 
pesinas, tiene que ser compensado con la es- 
tabilidad. 

No creo que las razones expuestas por el 
señor Estella justifiquen, de ninguna mane- 
ra, que nosotros, en este caso, no estemos en 
el camino de la razón. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Estella 

El señor ESTELLA GOYTRE: Señor Presi- 
dente, Señorías, al señor García le contesto 
brevemente en dos puntos. 

En primer lugar, la encuesta, evidentemen- 
te, arroja esas cifras, pero se refiere a la cifra 
de arrendatarios, no a los arrendadores. Los 
arrendadores contestaron la tercera parte, pe- 
ro la preferencia de los arrendadores, natu- 
ralmente en este sentido egoísta, fue de uno 
a doce años, y la media es de seis, pero no de 
tres a doce. 

En segundo lugar, se dice que el primer pe- 
ríodo es escaso y que no estimula las mejoras. 

El señor García sabe que el capítulo rela- 

tivo a mejoras, que era un mandato colectivo 
de los Pactos de la Moneloa, es uno de los 
más correctos de la ley, más completo y fa- 
vorable a los arrendatarios, hasta tal punto 
que, todos aqitellos que no puedan satisfacer 
al dueño al finalizar el contrato, constituye 
un factor a favor del arrendatario y pueden 
permanecer en has tierras mientras no se lo 
abone. Esta es una mejora que conviene sub- 
rayar y que no puede silenciarse. 

En cuanto al seAor Vidal, el acudir al De- 
recho comparado puede considerarlo un error, 
pero, a mi juicio, es un factor de los cuatro 
o cinco que he citado y que ha determinado 
el que el Gobierno acudiera a la cifra de seis 
aftos. 

Ha dicho que nuestra agricultura está más 
atrasada que otras de Europa, pero también 
esta más avanzada que otras, como la portu- 
guesa, y la ley portuguesa citada es de la 
IV Asamblea de la República, muy reciente, 
que establece seis afbs, como plazo mínimo, 
en el c m  de afitndamiento normal, pero que 
cuando se tratd de arrendamientos autónomos 
establece un plazo de un solo año, si bien el 
dueño puede negarse a las cinco primeras 
pr6rrogas, cuestibn muy distinta de lo que 
decía el señor Vidal que plantea prórrogas in- 
definidas de cinco años, con lo cual queda a 
merced del arrendatario la disposici6n o la 
utilidad de Itr tierra, extremo y circunstancia 
que se aproxima más a otros escafios que a 
los de los grupos socialistas. 

Por otra parte, si queremos acercarnos a 
Europa tenemos que Ajamos en la recomen- 
daci6n de la Comunidad Económica Europea 
y ésta aconseja algunas de las cifras que he 
ofrecido y,’por supuesta, en el Mercado Co- 
mún, en el que aspiramos a ingresar, el 80 
por ciento del presupuesto es, precisamente, 
agrícola. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. Votamos, en primer lugar, la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta respecto del nilmero 1 de este artículo 25. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efec tuada  la. votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 278; a favor, 135: en 
contra, 130; abstenciones, cuatro. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista respecto del número 1 del artículo 25. 

Dada la interdependencia y conexión de las 
dos enmiendas, entiende la Presidencia que 
deben votarse conjuntamente. (Asentimien- 
to.) Votamos, pues, conjuntamente las dos 
enmiendas del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Cataluña respecto de los nrimeros 2 y 3 
de este mismo artículo. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 279; a favor, 136; en 
contra, 139; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña respecto del artículo 25. 

Sometemos a votación a continuación el 
número 1 del artículo 25. 

Salvo que haya objeción por parte de algún 
Grupo Parlamentario, se pueden votar con- 
juntamente la totalidad de apartados de este 
artículo. (Asentimiento.) Votamos, pues, el ar- 
tículo 25, en sus tres apartados, de conformi- 
dad con el texto del dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 283; a favor, 138; en 
contra, 25; abstenciones, 120. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 25 en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Colino. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor 
Presidente, para una brevísima explicación de 
voto en el sentido de que hemos votado afir- 
mativamente tanto la enmienda del Grupo Co- 
munista como las de los compañeros de So- 
cialistas de Cataluña porque ambas, ofrecien- 
do soluciones distintas, iban dirigidas a la 
misma finalidad, que es conseguir la máxima 
estabilidad para el arrendatario en el contrato 
de arrendamiento. Aspiración también de la 
Minoría Catalana, que compartimos en su mo- 

mento, y hubiéramos votado a favor si hubie- 
ra mantenido alguna de las enmiendas que 
defendió ardorosamente en la Comisión como 
la relativa a que el plazo contractual mínimo 
tuviera catorce años, y no comprendemos la 
razón de haberse retirado en este momento, 
porque iba mucho más allá todavía que las 
enmiendas del Grupo Comunista, e incluso de 
las de Socialistas de Catalufla. 

Finalmente, hemos votado a favor de esta 
aspiración porque no es nueva, no es un pro- 
blema de encuestas que se hagan a riltima 
hora, sino que es una aspiración que ya estaba 
como principio básico en la Base 22 de la 
Ley de Reforma Agraria. Por esa razón, y por- 
que no se pueden comparar las estructuras 
productivas de nuestro país con las de Dina- 
marca, ni con las de Alemania, Francia o Ita- 
lia, como ha hecho UCD, es por lo que, preci- 
samente, queríamos tocar un problema de es- 
tructuras, de duración del contrato en la Ley 
de Arrendamientos Rústicos que es esencial 
para nuestro país. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- ~ r t l ~ ~ l ~  26 
tario Socialista del Congreso mantiene una 
enmienda de sustitución, al número 1 del ar- 
tículo 26. 

Tiene la palabra el señor Colino. 

El seflor COLINO SALAMANCA: Señor 
Presidente, brevemente, porque la enmienda 
221 al artículo 26, 1, estaba íntimamente re- 
lacionada con la defensa que hicimos en su 
día de la letra a) del artículo 15, donde exi- 
gíamos. al arrendatario el cultivo directo y 
personal. Por consiguiente, si ahora, como se 
configura en este artículo 26, hay la posibili- 
dad de oponerse a las prárrogas sucesivas en 
los arrendamientos rústicos vencido el perío- 
do mínimo inicial, es Mgico que volvamos a 
exigir y sometamos a votacidn la exigencia 
de que al arrendador, si quiere denegar la pró- 
rroga, le exijamos el cultivo directo y perso- 
nal como exigencia que hicimos en el artfcu- 
lo 15. 

Nada más, señor Presidente, y pedimos que 
se someta a votación directamente. 

El seflor PRESIDENTE: En contra de esta 
enmienda y de la del Grupo Parlamentario 
Comunista, que ha sido ya defendida, cabe la 
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posibilidad de un turno que consume el señor 
Gonzáiez García. 

El sefior GONZALEZ GARCIA: SeMr Pre- 
sidente, seiiaras y seflores Diputados, la bre- 
vedad de la exposición de la enmienda dei 
Grupo Socialista me va a permitir a mí hacer 
alguna consideración en el artículo 26, dado 
que creo que es este artículo de suma impor- 
tancia, al mismo tiempo que me opongo a la 
enmienda del Grupo Socialista. Es tal vez el 
artículo 26 el mBs importante de los 137 que 
contiene el proyecto; es, sin duda, el punto 
de convergencia de arrendadores y arrenda- 
tarios; es también donde otros artículos, que 
leídos aisladamente, pueden parecer que fa- 
vorecen a unos u otros, encuentran su mode- 
ración. Una idea, una ley, una disposición, es 
eficaz en la medida que tenga receptividad en 
aquellas personas a quienes va dirigida. 
Yo creo, mi Grupo cree que la Ley de Arren- 

damientos Rústicos, si suprimiésemos este 
artículo, tendría escasa aplicación, y ello por 
una razón bien sencilla: porque no se produ- 
cirían contratos de arrendamiento y poca, 
muy poca utilidad tendría una ley pensada y 
confeccionada para regular los contratos de 
arrendamiento si éstos no existen. 

En la redaccicín del proyecto, en los traba- 
jos de la Ponencia, en los debates en Comi- 
sión, una idea ha presidido siempre: que los 
intereses de arrendadores y arrendatarios es- 
tén suficientemente garantizados, pero no só- 
lo por espíritu de justicia, sino por la propia 
eficacia de la ley, por preparar la mesa donde 
puedan entenderse y porque esta ley 110 obli- 
ga a pactar, no obliga a arrendar, sólo regula 
lo pactado, y si esta regulación no garantiza. 
suficientemente a ambas partes, unos se que- 
darán sin poder emplear su potencia laboral 
y otros conservarin sin suficiente rentabilidad 
su potencial productivo. 

Acabamos de aprobar el artículo 25 y he- 
mos visto distintas posturas de los distintos 
grupos: una duración mínima del contrato ck 
seis años, cuatro prórrogas sucesivas que glo- 
balizan quince años más, veintiún años en 
total, que todavía pueden incrementarse hasta 
treinta cuando se ejecutan obras cuya inver- 
sión supone más de nueve años de renta, co- 
mo veremos más adelante. Este hecho, la po- 
sibilidad de que pueda llegarse a treinta años 

en la Uilización del arrendamiento, produce 
sesias reservas sobre la aplicación de esta 

Podría contestársenos que el artículo 38 
permite la actualización de la renta y el BT- 
tículo 40 la revisión, y en ese caso el a m -  
dador podría encontrar en ella su compen- 
sació= 
Pem creemos que esto no es suficiente; el 

que arrienda lo hace en función de unas cir- 
cunstancias y quiere tener la garantía de que 
cuando estas circunstancias cambien pueda de 
nuevo recuperar sus tierras para el cuitivo. 

Conviene matizar también que no es con- 
veniente identificar al arrendador con d po- 
deroso y el arrendatario con el débil. Esto 
puede eer cierto en algunos casos, no lo eslen 
muchas regiones, no lo es en Castilla, donde 
existen tantas que dejaron por insuficiente SU 
pequeña explotación en arrendamiento a otros 
vecinos con una explotación de mayor via- 
biiidad; y esto lo saben los arrendatarios, 
nadie como ellos sabe que casi siempre lo 
mejor es enemigo de lo bueno. Y han tenido 
que dechos -y se ha hecho referencia a 
ello aquí a través de encuestas- que no nos 
pasemos, que no exageremos en los plazos 
porque pueden quedarse sin tierras. 

Hemos seguido sus sugerencias; y es el 
artículo 26, precisamente, el que garantiza al 
arrendatario que va a poder disponer de 
contratos largos y sucesivas prórrogas, y el 
que permite, también, a los arrendadores que 
otorguen estos contratos, porque además de 
los artículos 34 y 40 de actualización y de 
revisión de la renta, el artículo 26 le va a 
permitir oponerse a las sucesivas prórrogas 
para el cultivo directo bien por sí o por su 
cónyrrge; y también podrán oponerse para ei 
cultivo directo de alguno de sus hijos en quien 
concurra además de la condición de cultivo 
dfrtcto la de ser profesional de la agricul- 
tura. 
Ea Reghmento actual, en su artículo 11, 

regula este derecho de la forma siguiente : «El 
a m n d a h  para sí, para su mujer, para sus 
ascendientes o descendientes o hermanos, 
y con el compromiso de cultivarlo directa: 
mente por un mínimo de seis años, puede 
sjercitar su derecho en cualquier caso cmh- 
io hayan transcurrido seis años de dura- 
36x1 del contrato)). 

k Y .  
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El proyecto de ley que debatimos elimina 
de este derecho a ascendientes y hermanos, 
e incluso a sus descendientes les exige no 
s610 el cultivo directo, sino también la pro- 
fesionalidad. Mover una sola coma de este 
artículo creemos que es poner en peligro, en 
grave peligro, la eficacia de esta ley, y me 
sorprende por ello la enmienda presentada a 
este artículo en su número 1 por el Grupo 
Sacialista del Congreso. 

Para oponernos a esta enmienda creo que 
podrian bastar los argumentos exhibidos en 
el sentido de que la eficacia de la ley está 
precjsamente, en mi opinión, en una gran 
parte en este artículo 26, y que mover parte 
de él pone en peligro su misma eficacia. 
Pero, además, creemos que hay otras razo- 
nes. ¿Por qué vamos a exigir al propietario 
el cultivo directo y personal cuando al arren- 
datario s610 le hemos exigido la profesio- 
nalidad? Cuando el arrendador contrata en 
arrendamiento la finca la cultiva directa- 
mente, o tenía derecho a cultivarla direc- 
tamente, nada más. Cuando la ley le permite 
recuperarla debe hacerlo, debe permitírsele 
hacelllo, en las mismas condiciones que la 
entregó, no con una carga nueva. 
Nos oponemos también porque, en defi- 

nitiva, como queda señalado, este artículo 
va más allá del Reglamento al eiiminar de 
los derechos que estaban dados a ascendien- 
tes y hermanos, y que aquí no se contempla. 
Por esta razón nos oponemos a la enmienda 
del Grupo Socialista del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones en relación con este articu- 
lo 26. 

Sometemos a votación, en primer lugar, la 
enmienda número 221, del Grupo Pariamen- 
tario Socialista del Congreso, que propone 
una nueva formulación del número 1 de este 
articulo 26. 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 288; a favor, 134; en 
,contra, 141; abstenciones, 13. 

El señor PRESImDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso respecto del artículo 26. 

Seguidamente sometemos a votación la en- 
mienda del Grupo Parlamentado Comunista, 
que propone una sustitución pardal en este 
número 1 del artículo 26. 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuacki la votación, dio el siguiente re- 
suüudo: votos emitidos, 288; a favor, 135; en 
'contra, 151; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Co- 
munista respecto del artículo 26. 
A continuación vamos a votar seguida- 

mente el nrímero 1 del artículo-26, conforme 
al texto d& dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada ia votación, dio el siguiente re- 
suüuáo: votos emitidos, 287; a favor, 148; en 
contra, 134; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el número 1 del artfculo 26 en los términos 
en que figura en el dictamen de la CO- 
misión. 

Pmcedemos a votar seguidamente el nd- 
mero 2 del mismo articulo 26, también con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. ( P u m a )  

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 287; a favor, 279; en 
contra, dos; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el número 2 del artículo ,526, en los términos 
en que figura en el dictamen de la Co- 
misión. 

Entramos en la discusión del artfculo 27. A,.ticulo27 
Enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 

lista de Catalufía, por la que se propone la 
supresión del número 1 del artfculo 27. 

Tiene la palabra el señor Rocha. 

Dl sefior ROCHA I ROCHA: En realidad 
es transaccional, no de supresión. Nuestra 
enmienda pretende que el número 1 del ar- 
tículo 27 diga que, ejercitado por el arren- 
dados el derecho a la denegación de la pr6- 
rroga y declarada judicialmente la temeridad 
de la oposici4n del arrendatario, se consi- 
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derará a éste poseedor de mala fe desde 
la fecha de la resolución judicial, aun antes 
de ganar firmeza. 

En d texto del dictamen se dice: «desde 
la fecha en que debió abandonar la finca)). 

La importancia que el Diputado que me 
ha precedido en el uso de la palabra, en nom- 
bre del Grupo Centrista, ha dado al articu- 
lo 26, justifica la importancia que también 
nosotros damos a este número 1 del artícu- 
lo 27, porque marca cuál es la posición po- 
lítica de los diferentes grupos de esta Cá- 
mara respecto a una especie de criterio 
perseguidor o no perseguidor del arrenda- 
tario en determinadas circunstancias. 
Y para explicar el alcance de nuestra en- 

mienda y llegar a resultados prácticos y 
conclusiones prácticas, distinguiré muy bre- 
vemente tres planos del problema. El pri- 
mero, refrescar lo que indudablemente Sus 
Señorías conocen de sobra, que son las con- 
secuencias que en el Código Civil se dan al 
poseedor de mala fe vencido en la..posesión 
y al poseedor de buena fe vencido en la po- 
sesi6n; el segundo plano, son las consecuen- 
cias que la aplicación analógica de esta8 
reglas del Código tienen según el texto del 
dictamen y tendrían según el texto de nues- 
tra enmienda, de prosperar, y, el tercero, el 
fondo político del asunto. 

En primer lugar, y resumiendo mucho, el 
poseedor de buena fe vencido en la posesión 
tiene derecho en cuanto a los frutos a hacer 
suyos los frutos percibidos mientras no sea 
legalmente interrumpida la posesión; tiene 
derecho a ser indemnizado si quedan frutos 
naturales pendientes de los gastos hechos 
para la producción de esos frutos y, además, 
a una parte proporcional líquida del producto 
de la cosecha con derecho de retención en 
ambos casos. En cuanto a los gastos, tiene 
derecho a ser indemnizado de las mejoras 
útiles con derecho de retención. En cuanto 
a sus responsabilidades, debe contribuir, si 
hay frutos por levantar todavía, proporcio- 
nalmente a las cargas, y en cuanto a su 
responsabilidad, debe responder del deterio- 
ro o pérdida de la cosa únicamente si pro- 
cede con dolo, y en 01 poseedor de mala fe, 
resumiendo también al extremo la situación 
del poseedor vencido en la posesión, las 
consecuencias son durísimas para él, porque 

jierde, en cuanto se refiere a los frutos, los 
mcibidos que ha de devolver y, además, 
ia de devolver los frutos que el poseedor 
lue le ha vencido hubiera podido percibir; 
*esponde, en todo caso, del deterioro o pér- 
fida de la cosa e, incluso, responde de la 
'uena mayor cuando malliciosamente ha re- 
rasado la entrega de la cosa. 

En cuanto a los gastos, solamente tiene 
ierecho a ser en esencia reembolsado de los 
gastos necesarios sin derecho de retención, 
iada de mejorar últiles y algunos otros de- 
:alles. 

En resumen, cuando se trata de fincas 
iadas en cultivo y en arriendo, el poseedor 
ie mala fe vencido pierde la cosecha pen- 
iiente y pierde la cosecha ya percibida y 
recolectada; solamente recupera los gastos 
necesarios hechos para su  producción. Por 
el contrario, el de buena fe conserva lo 
recolectado y tiene derecho a una parte 
proporcional de la cosecha pendiente. 

Por consiguiente, estas reglas del Código 
Civil, solamente con analogía y tan solo con 
sentido muy prudente, pueden aplicarse al 
problema que nos ocupa: cuando el arren- 
dador &niega voluntariamente, unilaterd- 
mente la prárroga ilegal al arrendatario. Por- 
que toda la regulación del Código Civil en 
los artículos 433 y concordantes se resume 
en un entrecruce de intereses y de lucha 
entre dos poseedores: el poseedor en con- 
cepto de dueño, que es el que tiene la cosa y 
que es vencido en la posesión, y el dueflo 
que recupera esa posesión y que le vence 
en la lucha posesoria, y todas las definicio- 
nes que el Código Cid1 plantea no son apli- 
cables en el sentido literal de la palabra al 
arrendatario vencido en la relacción arren- 
daticia con arrendador. Por ejemplo, el ar- 
tículo 433 recordaré que define que se reputa 
poseedor de buena fe al que ignora que en su 
título a modo de adquirir exista vicio que lo 
invalida, y el poseedor de mala fe al que se 
halle en el caso contrario. El Cádigo Civil 
dice que la buena fe del poseedor consiste 
en la creencia de que la persona de quien 
recibió la cosa era dueña de ella y podía 
transmitir su dominio. 

Nada de esto se da en el arrendamiento, 
donde nuestra jurisprudencia y nuestra doc- 
trina reconocen la concurrencia de dos PO. 
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sesiones: la posesión del arrendador, cuya 
obligación principai es mantener en el goce 
pacffico de la cosa durante toda ¶a duracidn 
del contrato al arrendatario, que es un PO- 
seedor inmediato, y la pasesi6n concurrente 
del arrendatario o posesión inmediata, o en 
nombre de otros autores, en el que tiene 
la tenencia o detentación de la coa, y aqui 
lo que se discute no es un vicio en el modo 
de adquirir, IW) es la creencia de si el arren- 
dador al arrendarla era o no du&o, porque 
era dueAo y se reconoce legal, institucional 
y contractualmente, sino que todo d pro- 
bfema se reduce a las cansecuencias prác- 
ticas de una denegación unilrrteral de la 
duración del cantmto. 

Nuestro criterio es que la aplkaci6n ana- 
lógica de Qa doctrina del C6c)igo civil, en 
cuanto a la buena o mala fe,, debe hacerse 
perdiendo las aristas de dureza, de inclemen- 
cia, que solamente se explican parque en los 
artfculos 451 y siguieptés del Cddigo lo que 
se discute es la esencia, la raíz de nuestro 
Derecho lprivado en nuestro sistema actual del 
Código civil, que es el derecho de propiedad. 
En este tema que estamos cHscuticndo ahora 
no se trata de derecho de propiedad, sino de 
cesación de una 1.elaci6n arrendaücia. 

Las oonsecuencias prácticas de ia aplica- 
ción, si prospera el texto del dictamen, se- 
rfan las siguientes: que desde d momeritm en 
que debió abandonar da c m  d armdatario 
se le considera de mala fe y, por tanto, perde- 
rá todas das coswhas recogidas y las pendien- 
tes desde el mommto en que debió abandonar 
la finca. Y ese momento, jcuP es? Ese mo- 
mento es lla vigilia, la víspera del período en 
que hubiera empezado la pr6rroga que se le 
deniega: desde el plazo de la notlficadbn fe- 
haciente ha de transcudr como mínimo un 
año y, entonces, al *acabar ese año, empieza el 
periodo que ee le deniega, y desde entonces 
comienza su mala fe, se@n el texto. 

Durante todo el proccso que ha de seguir el 
amendador contra el arrendatadu todos los 
frutos que vaya percibiendo, todos. 00s per- 
derá, aegün qué circunstancias, conforme el 
texto del &ctamen. Según nuestra enmienda, 
la mala fe del arrendatario vencido empieza 
desde el momento en que recae una -1uciói1 

le dice expresamente que ha sido temerario 
en su posidbn. 

trio judicial que el número 1 ded artfculo 27 
consagra; esta discrecionalidad del juzgador 
es apta, y 08 un medio útil para eabr si to- 
dos los ,requisitos del artfcu%o 26 de da ley se 
dan, si los ha probado el arn?ndudor en el 
juioio, para llevar al convencimiento del juz- 
gador si el anrendatario tenfa todos los ele- 
mentos prácticos y de duda radmal en con- 
tra suya para ser temerario, y si se declara la 
temeridad -porque si no se deelara no hay 
mala fe, segiín el texto del dictamen-, si se 
declara ]la temeridad del W t o r ,  entonces 
nosotros pretendemos que (das consecuencias 
de la dlrreza del Código Qvil recaigan en el 
amendatmio dnicamente desde que se dicte 
la lesolucibn en que se acoja fa temeridad, no 
antes. En este sentido a&* ia que decfa al 
comienzo: que en el texto hay como un espf- 
r3tu persecubrio, que viene del Cádigo civil 
contm el arrendatario. 

Nosotros los legidadQres, con toda natura- 
lidad y con toda normalidad le dmos las p 6 -  
rrogas legales, consagmmos en 40s t&os de 
esta ley la tendencia iriat)tucianal del arren- 
damiento rústico a ia laaa duración, y des- 
pués, cuando el amendaMo se defiende en 
d mismo sentido que nosotros le marcamos 
de la larga duracibn, entonces le castigamos 
duramente como si fuera un propietario que 
ha luchado, debido a un vicio en su adqudsi- 
ciún de4 &minio, y le castiganme porque se 
ha comportado de la manera natural y nor- 
mal que la ley espera de todo arrendatario, 
que es defender 4a relación con la tierra y la 
duración de su arrendamiento. 

Eni definitiva, nosotros acogemos d 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta enmienda tiene la palabra el 
sefior Rodriguez Moray. 

El seflm RUDRIGUEZ MOROY: SeHor Pre- 
sidente, eeñoras y señsres Diputados, el Gru- 
po 'Padarnentario Socialista ha rectificado en 
estos momentos una pmici6n inicial que Ra- 
bfa mantenido en las discusiones anteriores, 
tanto en Ponencia como en Comisión, puesto 
que la enmienda inicial, como digo, del Grupo 
Parlamentario Socialista de Cata?uña consistía 

judicid en el proceso de cognicibrii, donde se I en la supresión pura y s h p k  del nñmero 1 del 
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artículo 27 del proyecto. Ese número es abso- 
lutamente claro y tajante, y yo creo que con- 
viene &teraFlo aquí y volverlo a leer, porque 
puede esclarecemos perfectamente el medio 
de 10 que va a ser esta discusión. 
Sabemos que en el artículo anterior se ha 

c o n a  un derecho al arrendador de de- 
negar la prórroga cuando hayan transcurrih 
los seis @meros años de duración del con- 
trato, en unas determinadas condiciones que 
se establecen, como hemos dioho, en el nú- 
mero anterior. 

Este ~ T W U I O  27, continuando esta exposi- 
ci6n, dice: wjemita80 por el arrendador el 
derecho a Ila denegación de la prórroga», ejer- 
citado un derecho, está claro, ay declamda 
judicialmente ,la temeridad de la oposición del 
arrendatado por el juezn, se ha declarado no 
solamente que no tenga derecho el arrenda- 
tario a cantinuar con el cultivo directo de la 
finca, sino que se ha declarado la temeridad, 
«se considemá la éste poseedor de mala fe 
desde la fecha en que debió abandonar la An- 
CB». 
Como digo, en un principio, el Grupo Par- 

lamentario S6cialMas de Cataluña pretendía 
la supresión de este artículo, y en estos rnw 
mentos m W c a  la interpretación diciendo 
que únicamente 8e debe considerar el posee-. 
dw de mala fe dcsde la fecha en que se ha 
producido Ja deekaración judicial. 
Nosotros entendemos que toda declaraciór 

judkial es el reconocimiento de una situación 
jurídiaa, y la situación jurídica se produce no 
en el momento en que la declara el juez, sino 
en el momento en que se ha producido. Pién- 
sese que por esto -si diéramos pábulo y en 
este momento se admitiera la posibilidad que 
ha sido planteada por el Grupo Socialistas de 
Cataluña- podria darse la conclusión prácti- 
ca de que, con las demoras que en estos mo- 
mentos se pueden produoir en los procedi- 
mientos civiles con las sucesivas instancias 
hasta agotar todas las vías, podrían transcu- 
rrir dos o ttws años en los que efectivamente 
se hubma producido una mala fe por parte 
del arrendador y, sin embargo, hubiera man- 
tenido el cultivo cie la finca con toda4 las 
ventajas y todos los beneficios de si hubiera 
tenido una posesión de buena fe. Entendemos 
que esto no es legal y no es justo. Y no es 
justo porque rn vindica un derecho que tam- 

úién existe; porque en esta ky, en algunos ca- 
sos nos olvidamoe l que existen dos figuras: 
una, e l ~ d m r n ~ i ,  y otra, el arrendador. Y 
el armdador tiene un ckrecho que Je hemos 
mcedida en el wtfda 26, un derecho que 
esta práctica y expmamente establecido. Un 
chechct que dice: «@r4 oponerse a cualquie- 
ra de ks pórrogas estaMecidas en el d c u -  
lo ante$& el dmmhdor que se comprometa 
a cultivar dimetamente la finca arrendada du- 
rante seis d o s  a3 men'o~)); si no cumple esas 
condicione se conceden al arrendatario unos 
derechos, y e08 derechos son perfectamente 
iógkos, iegak y v&iidoo; pero entre tanto to- 
da arwn&t&rbd que el arrendador 4e haya 
comunicado fehacientemeate su oposición a 
la prúqroga y BU compromiso a cultivarla di- 
rectamente tipne, dq!$de ese momento, un 
principio de -juri&cidad por parte de la posS- 
ción del m a d p r ;  por knto, en nin@n ca- 
so, ese aqendatwio puede considerarse un po- 
seedor de qUqa fe; y no puede msiderarse 
un poseedor de buena'ke porque sabe que se 
ha ejecutado un derecho legal positivo, y que 
ha ap&bado esta Cámara hace unos momen- 
to$; y a&,ms no puede considerame un po- 
seedor delbuena fe, porque un poseedor de 
buena fe, como'ha dicho 'perfectamente el se- 
ñor Racha, tiene el derecho de hacer euyos los 
frutos perciijkdos, y este arrendatario, que se 
ha mantenidd .en una ~psición antijurídica, no 
puede hacer suyos 40s frutos percibidos por- 
que sabe -tiene que sabet- que le va a ocu- 
rrir 40 que l e  tiene que ocurrir: que existirá 
una declaración judicial en que se diga que su 
posesit31I no es una posesión de buena fe. 

Naturalmente, tenemos otras consecuencias 
jurídicas, ,porque si a un poseedor, un arren- 
datario que continúe en la posesión con estas 
CaractbrSticas le diéramas las consecuencias 
de un poSeedoi de buena fe no 'respondería de 
los deteribros o de las pérdidas que pudiera 
sufrir iá finca por retrasarse da entrega, y es- 
to no serfa jurídico, ni seria legal, ni serfa 
justo para el arrendatatio; porque, señores, 
lo que inosotms estamos 'defendiendo aquí es 
la justicia y 4a jut\idickiad; y lo que estamos 
defemdieirdo, y nos olvidamos muchas veces, 
es que textemos iin derecho prioritario que es 
el Cbdigo Civil. El Código Civil establece cla- 
rísimamente quién es el poseedor de buena fe 
y quién es el poseedor de mala 'fe; y establece 
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unas msecuencias lpeTfectas para el pa%e- 
dor de buena fe y para ei poseadar de mala 
fe. Y un arrendataria que sabiendo que e1 
arrendador ha ejercitado jurídicamente %u 
propio derecho, un d e d o  @~Sitivo recOnr>- 
cido, como amt ros  lo hemos reecanúcido, ese 
arrendatario, en ningún cae0 puede benefi- 
ciarse de los privktegios que al postedor de 
buena fe le concede la kgislacióii civil. 

Por ello, por lo que acebo de decir, enten- 
demos que un retraso de dos I) ires años 40- 
mo se podría producir con dos sucesivos pro- 
ceáismientss judiciales hasta que se produzca 
una declaración judicial firme de no tener de- 
recho a la continuación en al armndmnientc+ 
podría ocasionar ufpo~ perjuicios graves a to- 
dos los arrendadores; perjuicio6 graves que, 
lógicamente, nosotros debemos de evitar en 
estos momentos, no purque estemoe a favor 
de una u otra de partes dei contrato, sino 
porque estamos a favor de io justo, y aquí 
debemos de legislar lo justo, y lo justo es dar 
a cada uno lo suyo. Por ello el Grupo -€a- 
mentarfo de UGD, en estos antmentos, se 
opcmdrá a 3a enmienda ha sido premntada 
por el Grupo Pariamentado Socialista del 
Congreso. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- 
tario Sodalistas de Cataluña ha presentado 
una enmienda transaccional con respecto a 
SU anterior enmienda de suprmibn, y que su- 
pone fijar como punto o momento inicial para 
Ja calificación de da condición de poseedor de 
mala fe el de la resolución judicial, aun antes 
de ganar firmeza. @ay objeción por parte de 
algún Grupo ,Parlamentario para la admisión 
a trámite de esta enmienda? (Pausa.) No ha- 
biendo objeción por ningún Grupo Paflamen- 
tario, queda admitida a trámite y será objeto 
de votación seguidamente. 

Se somete a votación la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Socialistas de Cataluña al 
niímero 1 del articulo 27, en !la versión tran- 
saccional que ha sido admitida ya a trámite. 

Comienza la votacion. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 136; 
en contra, 134; abstenciones, i i .  

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
enmienda del Grupo Pa~lamentario Socialis- 

ltas de Catdufía respecto del número 1 del ar- 
tículo 37, en la v e r a  transaccional que ha 
sido leída con antefioridad. El contenido de 
esa enmienda do será del aúxnero 1 del ar- 
tfciilo 27. 

Votamos seguidamente el núemero 2 del 
mismo artícuio 27, respecto del cual no hay 
mantenidas enmiendas. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 282; a favor, 275; 
en contra, dos; abstenciones, cinco. 

El sefíor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
nthero 2 del articulo 27, conforme al texto 
del dictamen de la Comisión. 

,Para explkcacióa de voto, por ei Grupo Par- 
lamentmio Canuaista, teiene la palabra el se- 
ñor Solé Barberá. 

EX seflor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, sefloras Diputadas, seflores Disputados, pa- 
ra una brevisima explicación de voto al nd- 
mero 1 de este artícuio, acera del cual debo 
empezar haciendo una dura autocrítica contra 
mi mismo por no haber previsto la trascen- 
dencia, o no haberme dado cuenta, o no haber 
acogido en el momento opoatun'o nuestro pun- 
to de vista sobre el contenido del número 1 
del artícudo 27. 

Esta autocrítica significa que debimos ha- 
ber ,previsto 4a trascendencia de este attfcu- 
lo y que, afortunadaaaente, l a  €ntewmción y 
la enmienda de nuestros amigos del Partido 
Socialistas de Cataluña ha evitado que se co- 
metiera aqul un verdadero y tremendo error. 

Explico este voto porque, además, sentimos 
la necesidad en este momento de explicar lo 
que podrfamos llamar el endurecimiento de 
nuestras posturas a t e  el rechazo sistemático 
de todo aquello que nosotros aportamos a la 
mejora -a nuestn, humilde entender- del 
contenido del articulado de la presente Ley 
de Arrendarnien tos Rústicos. Un rechazo sis- 
temático al cud en otras ocasiones hemos es- 
tado acctsturnhados, que en todo momento 
hemos asumido dentro del authtico juego 
parlamentario, pero que en este momento, y 
por tratarse de la Ley de M a m i e n t o s  Rús- 
ticos, nawtros iammtamos Memente. Sen- 
timos mayormente d que esta sisternatiza- 
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cidn del «non a todas aquellas enmiendas quc 
pockían temer un contddo de mejora de i r  
ley, venga siendo la tbrIiCa que'impone ei 
este momento ed partido del Gobierno; UI 
partido del Gobierno -10 acabamos de va 
en la áltima votacib, y lo venras en el bancí 
azul- que tiene una indiferencia casi totar 
por 10 que estamos discutiendo en este mo 
mento en &a Cámara. La no presencia de' 
Gobierno, la no presencia, incluso en este mcr 
mento, del señor Ministro de Agrhiltura, de. 
muestra la fa!ita de interés que todos 4 a  
miembros del partido del Gobierne sienten poi 
algo tan tmwendentd como lo que estamos 
discutiendo en este momento, acerca del fu- 
turo de nilestm agricu€tura. Una forma de 
ver 40s problemas de la agricultura que, en 
definitiva, ei nedtábmnos algo, lo vhmos 
ya ayer en la intervenciún de4 señor Ministro 
de Agricultura; una intervendón que supongo 
que venía a tono por el hecho de que cuando 
discutimos hace meses el programa del Go- 
bierno, cuando el voto de enaura, el señor 
Ministro de Agricultura no tuvo la oportuni- 
dad de interveriir porque ... en fin, ya expli- 
caremos otro dfa el parqué. Todos 10s Dtpu- 
tados vimos dril0 por qué en aquel momento 
no intervino el señor MWtro de Agricultura 
en relación con los graves problema$ que es- 
tábamos discutiendo, 

La intervención del seflor Ministro de Agai- 
cultura justifica nuestra postura 811 hs distin- 
tas votaciones, porque no nos ha dicho abm- 
iutamente nada; es decir, si tenemos que em- 
pezar a discutir cuái va a ser el futuro de este 
Gubjmo, y sobre todo, en lo que a mf se re- 
fiere, lo que va a ser el programa del Go- 
Memo acerca de k agricul4ura. Efectivmen- 
te, aquéllos que dicen que aquf a10 tia oumido 
nada, es la auténtica realidad a la vista de lo 
que oímos ayer #por parte del seacm Ministro, 
y a la vista de do que hoy estamos viendo en 
las actitudes que adopta da minoría de UCD. 

Aunque ayer os apuntárais un gol tremendo 
cuando consegufsteis incrustar dentro del me- 
canismo de esta ley una afirmación acerca de 
las Cámaras Agrarias -y ya tendremos wa- 
ei6n de discutirlo-, por lo menos L disteis 
un rentoy al señor Ministro de Agricultura, 
cuando lo que él llama organismo de aeesarti- 
miento y de ayuda al campesinado do conves- 
tísteis en la pemona jurídica capaz, dnañim, 

de ser amsdat&a dentro del contexto de la 
Ley de Arrendamientos. 

EBta es da d i d a d  de par qué hemos vota- 
do, porque en este artículo, incluso en la for- 
ma en que ha quetiada con la positiva enmien- 
da del Grupo Socialistas de Cataluña, lo que 
se trata es de amedrentm a ias campesinos. 
lo que 86 .trata es de evitar que defiendan su 
legftho derecho, lo que se trata es de evitar, 
dentras tengan wn elemento legal que les 
proteja su postura, que sigan manteniendo, 
dentro del contextr, de da Ley de Amnda- 
dentos, la defensa de eu posesi6n de da tíe- 
rra, la defensa de su Qabajo, la defensa, in- 
duso, de su único medio de vida, y esta es la 
fúrmuia que en este momento, aunque haya 
sido p0Sitivmnent.e enmendada por la postura 
del Grupo Socirrlistas de CrrrrrrrrrrrrrrrrrrrruAa, seguís 
manteniendo una poWra discriminatmia, una 
postva de intentar amedrentar a ioe carnpe- 
sinos para que no defiendan sus intereses an- 
te las amenazas que les vienen encima con el 
contenido de la ley, porque d ilustre compa- 
fiero que me ha lpecedido en el uso de !la pa- 
labra, que ha tenido una htervenci6n extraor- 
dinariamente brillante que no ocuire 
atempre- ha vertido ia afirmación de que 
también dentro del texto de la !ey hay sltua- 
ciones de castigo -me parece que lo ha di- 
h o  literalmente- en contra del arrendador 
cuando &te defienáe posturas jurídicas, pero 
lo hace defendienáo unos intereses !e@timos, 
y esto no es verdad. Aquf, al Qnico que san- 
:ionams, como siempre, una vez más, es al 
arrendatario, y al arrendatario lo estamos in- 
ro lumdo en este momento en un proceso 
iue está lleno de antijurididdad. 

Porque, sefloras y señores Diputados, las 
ilegaciones al Código Civil, la forma como 
re ha maleado, como se ha manejado aquí la 
Igura de la temeridad, como se ha manejado 
a figura de Ia mala fe, es positivamente anti- 
urídica. La temeridad y la mala fe proceden 
nuchas veces de elementos que no necesaria- 
nente parten de la resistencia a abandonar 
os bienes de los cuales se tiene la posesión. 
.a temeridad y la mala fe pueden venir de 
Uterentes figuras jurídicas; la mala fe y la 
emeridad son, en todo caso, un reducto único 
r exclusivo del Juzgado del cual no se deben 
omar üeeisbnes que afecten a elementos de 
igno distinto. La temeridad y la mala fe se 
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especifican dentro de un procedimiento jurí- 
dico que no tiene nada que ver con la pose- 
sión. 

En fin, no pretendo aquí dar lecciones de 
juridicidad; no pretendo aportar nuevos ele- 
mentos en esta situación, sino sencillamente 
aflrmar una vez más que nos estáis arrimando 
contra la pared; que nos obligáis a decir sis- 
temáticamente mo» a todo aquello que decís, 
porque estáis haciendo una Ley de Arrenda- 
mientos Rústicos que no defiende los intere- 
ses del campo, porque aquf, hoy y ahora, in- 
tentáis amedrentar a los campesinos, y por 
esto no pasamos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, para explicación de vo- 
to, tiene la palabra el seflor Rodríguez Mo- 
roy. 

El señor RODRIGUEZ MOROY: Seiior Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, al pare- 
cer son grandes los deseos del Partido Comu- 
nista de adelantar los debates que se van a 
iniciar el día 16. Pueden estar seguros que 
nosotros también tenemos muchas ganas de 
que llegue ese momento porque creemos sin- 
ceramente que vamos a quedar mucho mejor 
que cualquier otro Grupo. (Rumores.) De to- 
das formas, y para centrarme en lo que aquí 
es y debía haber sido objeto de debate, deba 
rechazar totalmente las aflrmaciones que ha 
hecho el seflor Solé Barberá - c o n  todos los 
respetos-, diciendo que UCD no ha acepta- 
do ninguna enmienda y que sistemáticamente 
ha boicoteado todas las iniciativas de los de- 
más Grupos, porque voy a leerle una nota del 
Letrado de la Comisión al seflor Solé Barbe- 
rá, para recordarle y refrescarle la memoria, 
de lo que han sido las enmiendas presentadas 
en esta ley: (<A esta ley se han presentado 
494 enmiendas. De estas 494 enmiendas úni- 
camente han sido rechazadas 230, es decir, 
menos de la mitad. Han sido aprobadas 41; 
han sido retiradas 193, que se han convertido 
la mayoría de ellas en enmiendas transaccio- 
nales, y han decaído 30. En cuanto a las en- 
miendas transaccionales, han sido aprobadas 
67 en los debates de Comisión y de Ponencia, 
han sido rechazadas 19 y retiradas dos% 

Entiendo, por tanto, que no es justo decir 

que el Grupo Parlamentario de UCD no ha es- 
cuchado las opiniones de los demás Grupos. 

Por lo que se refiere ya concretamente a 
lo que nos mueve en este momento de discu- 
sión, es decir, al tiempo, o la mala fe y a las 
consideraciones y repercusiones de la mala o 
buena fe del arrendatario, debemos decir que 
aquí se han vertido algunos conceptos en los 
que no estamos de acuerdo. Se ha dicho que 
se vindicaba un legítimo derecho del arren- 
datario; se ha dicho que se han maleado los 
textos legales, y se ha dicho que se han im- 
puesto -os castigos al arrendador, pala- 
bras que yo no recuerdo haber dicho y las 
actas lo dirán en su momento. De todas for- 
mas, nosotroe no hemos maleado en absoluto 
ningún concepto jurfdica; nosotros nos hemos 
remitido exclusivamente a leer los textos le- 
gales propios y pertinentes a este tema. No 
podemos hablar de legítimo derecho del 
arrendatario puesto que precisamente el ar- 
tículo que estamos debatiendo habla de «y 
declarada judicialmente la temeridad de la 
oposición del arrendatario)); es decir, hay una 
declaración judicial de temeridad. Habiendo 
una declaración judicial de temeridad me te- 
mo muy mucho que sea imposible hablar de 
legítimo derecho del arrendatario y de que 
hemos maleado los textos legales. 

Estoy seguro que el seflor Solé Barberá, 
porque lo sé positivamente, tiene un tremendo 
respeto por los Jueces y por lo que es la Ju- 
dicatura y, por tanto, entiendo que en ningún 
caso habrá pretendido decir en estos momen- 
tos que la opinión de los jueces, declarada 
en la sentencia oportuna, por los procedimien- 
tos oportunos, no sea una decisión verdade- 
ramente justa. Si la decisión de los jueces es 
una decisión justa, debemos entender que to- 
dos tenemos que acatar esa decisión y, por 
tanto, en ningún caso podremos hablar de 
legitimidad de unos derechos distintos de 
aquellos que han sido declarados por el Juez. 
Y esos legítimos derechos declarados por el 
Juez, sintiéndolo mucho, en este caso no son 
los del arrendatario, sino los del arrendador, 
puesto que así lo determina el apartado 1 
del artículo 27. 

En este caso, nosotros hemos votado man- 
teniendo los critetios que yo había manteni- 
do aquí al oponerme a la enmienda que había 
sido presentada. Nos hemos opuesto a esta 
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enmienda, aunque el resultado ha sido nega- 
tivo, como ustedes lo han comprobado ya por 
el tablero electrónico. Muchas gracias. 

El señor PRESmNTE: El señor Ministro 
de Agricultura tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA 
(Lamo de Espinosa y Michels de Champour- 
cin): Señor Presidente, sefloras y señores Di- 
putados, nada más que unas breves palabras 
para contestar al señor Solé Barberá en algu- 
nas de las apreciaciones que he tenido la es- 
casa satisfacción de escucharle. Las otras no 
he podido escucharlas, señor Solé Barberá, y 
tengo que decir que no debe utilizar algunas 
expresiones que aquí ha utilizado. Se ha refe- 
rido a mala fe en relación con el artículo, pero 
tengo la impresión de que en sus afhmacio- 
nes había también -perdóneme por la expre- 
sión- algo de mala fe con respecto a mi 
ausencia del hemiciclo. Sabe que siempre que 
se discute una ley de agricultura estoy per- 
manentemente en mi escaño, pero ayer se in- 
vocó la figura de San Isidro Labrador y la 
figura de los ángeles que le labraban la tierra, 
y tengo que decirle que yo no soy un espíritu 
angélico, señor Solé BarWá, y esta es la ra- 
zón que ha motivado mi ausencia del hemici- 
clo durante unos segundos. (RiSOS.) 

En segundo lugar, quisiera decirle al seflor 
Solé Barberá que nosotros no podemos admi- 
tir en muchas ocasiones enmiendas del Parti- 
do Comunista porque, como resulta obvio, nos 
separan distancias ideol6gicas bastante apre- 
ciables; pero eso no significa que estamos ha- 
ciendo una ley, como se ha intentado decir, 
que cargue las tintas en favor del arrendador 
y en contra del arrendatario. 

Señor Solé Barberá, usted sabe perfecta- 
mente que no hay arrendamiento si no hay 
equilibrio entre arrendador y arrendatario; 
usted sabe perfectamente, Su Señoría conoce 
perfectamente que si desviamos la atención 
y se carga el acento en los derechos del arren- 
datario en contra del arrendador, lo que hace- 
mos no es proteger al arrendatario; lo que ha- 
cemos es impedir que exista el arrendamiento, 
y esa es la vieja polémica que ha anidado en 
todos los proyectos de ley de arrendarBhtos 
rústicos en este país en todas sus moditica- 
ciones y en todos los países del mundo. 

Hace aproximadamente tres años se cele- 
br6 la Conferencia Europea de Derecho Agra- 
rio para estudiar precisamente el tema de los 
arrendamientos, y la Wca  recomendaci6n po- 
sitiva que produjo aquella Conferencia fue 
que en todos los proyectos de Ley de Amn- 
damientos Rústicos se tuviera muy presente 
el mantenimiento de los equilibrios básicos 
entre los intereses del arrendador y del arren- 
datario. 

Probablemente Su Señoría, por una desvia- 
ción ideoi6gica, piensa que el arrendatario es 
más digns de proteccidn y que eso tiene que 
llevar a una desviación de poder absoluto en 
favor del arrendatario. Si esa desviación se 
produce en favor del arrendatario, lo que ha- 
cemos es impedir taxativamente el que exis- 
tan contratos de arrendamiento, y de eso es 
de lo que está huyendo la ley; por eso la ley 
está en todo momento equilibrada entre los 
intereses del arrendador y del arrendatario. 
Otra cosa es que Su Señoría considere que ese 
equibrio no se mantiene, que debe ser favo- 
reeido el arrendatario, y eso, como decía an- 
tes, es m8s una desviación ideológica que un 
conocimiento profundo del tema que aqui es- 
tamos tratando. Muchas gracias. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, pido la pa€abra para alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Estamos en trámi- 
te de explicación de voto y no ha lugar a 
rép¿ica, señor Solé Barberá. No ha habido alu- 
siones; lo que ha habido es réplica a sus ar- 
gumentos. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, quiero decir que se me ha acusado de mala 
fe, y si esto no permite una explicación por 
alusiones, no lo entenderé nunca, porque si 
el señor Ministro me acusa de tener mala fe, 
no sé si puedo contestar o no; en todo caso 
me someto al criterio de la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Contestará el se- 
ñor Solé Barberá a ese punto concreto tras 
la explicación del señor Colino, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, que tiene 
la palabra. 

El senor COLIMO SALAMANCA: Señor 
Presidente, para una explicación de nuestro 
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voto afirmativo al artículo 27, enmienda de 
Socialistas de Cataluña, y para insistir en al- 
go que se viene repitiendo a lo largo del pro- 
yecto y que incluso ha motivado la interven- 
ción del señor Ministro en el sentido de que 
parece que el padre del equilibrio es el Grupo 
de UCD. 

Quisiéramos decir que precisamente el he- 
cho de haber admitido tantas cuantas enmien- 
das ha relatado el Diputado de UCD es por- 
que este proyecto venía absolutamente des- 
equilibrado en favor del arrendador, que es 
la parte más fuerte en el proyecto de arrenda- 
miento, mientras que el arrendatario solamen- 
te suele poner su trabajo. Y es gracias a al- 
gunas enmiendas admitidas y a muchas que 
no se han admitido por lo que este proyecto, 
a nuestro juicio, sigue desequilibrado. Sigue 
igual, como hemos tenido ocasión de decir 
antes con motivo de a quién se considera 
arrendatario; y ayer tuvimos ocasión, al hilo 
de este equilibrio, de tener que sacar fuera a 
las, sociedades anónimas, precisamente a las 
que se trataba de privilegiar respecto de los 
arrendatarios particulares. 

Por consiguiente, insistir nada más, al hila 
de las palabras del señor Ministro de Agri- 
cultura, en que el equilibrio en este proyecto 
de ley, si existe cierto equilibrio, ha sido 
gracias a las enmiendas de fla oposición y 
que, aun así, como sólo se ha aceptado el 
cincuenta, el otro 50 por ciento de este 
proyecto de ley sigue todavía desequilibrado 
desde nuestro punto de vista. 

El señor PRESIDENTE: Para contestar a 
la alusión concreta relativa a «mala fe» tiene 
la palabra el señor Sole. 

El sefior SOLE BAREBERA: Señor Presi- 
dente, muchas gracias, y para rechazar ro- 
tundamente la afirmación del señor Ministro 
diciendo que yo he procedido de mala fe al 
aprovechar su ausencia de aquí en este mo- 
mento. NO, en absoluto. Ha habido un razo- 
namiento derivado de una cierta falta de 
interés por un proyecto de ley que nosotros 
entendemos que debería ser estudiado y es- 
cuchado con mucha mayor atenci6n. 

Para terminar, celebro que el Diputado de 
UCD que también me ha aludido, diga que 
no hay ningiín elemento de castigo dentro 

de esta ley para el arrendador que infringe 
la misma y, por lo demás, señor Presidente, 
celebro la alusión a San Isidro Labrador y 
le deseo al señor Ministro de Agricultura 
que tenga muchos ángeles porque induda- 
blemente los necesitará. Muchas gracias. 

El señor PRESiDENTE: Al articulo 28 ~rticuk #I 
hay mantenidas dos enmiendas del Grupo 
Parlamentario Socialista de Catalufía rela- 
tivas a sus números 1 y 3. Tiene la palabra 
para su defensa el señor Vidal. 

El se* GARCIA GARCIA: Señor Pre- 
sidente, pido la palabra para una cuestión 
de orden. 

El. señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Garcfa. 

El señor GARCiA GARCIA: Ruego al se- 
Aor Presidente que cuando alguna minoría 
retire una enmienda, la Presidencia lo anun- 
cie al Pleno, porque en este caso concreto 
había una enmienda al ntimero 2 del Grupo 
Parlamentario Socialista de Cataluña a la 
que el Grupo Parlamentario Comunista se 
proponía presentar una enmienda de apro- 
ximación. Como se ha planteado sin interrup- 
ción y de una manera muy rápida la vota- 
ción M) hemos podido de ningún modo hacer 
constar este razonamiento y, por consi- 
guiente, hemos sido desposeídos de la posi- 
bilidad de presentar esta enmienda de apro- 
ximación, por haberse retirado una enmien- 
da y no haberse anunciado. Rogaría que en 
el futuro, cuando se retire una enmienda, 
sea anunciado asf. 

El señor PRESIDENTE: No han sido des- 
poseídos, es decir, lo que ocurre es que la 
enmienda de aproximacibn es entre dos po- 
siciones y si quien sostiene una determinada 
posición la retira, evidentemente, desaparece 
la posibilidad de verificar una aproximación. 
En todo caso, ha habido una mlacibn de en- 
miendas que diversos Grupos Parlamentarios 
han hecho lllegar a la Presidencia con su vo- 
luntad de no mantendes. Creía que se 
había repartido esta relación a los distintos 
Grupos Parlamentarios. Si el Grupo Parla- 
mentario Comunista no la tiene, doy ahora 
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instrucciones de que le pasen la relación de 
enmiendas que no van a ser mantenidas en 
el Pleno pese a haberse anunciado con an- 
terioridad que iban a serlo. 

El señor Vidal tiene la palabra. 

El señor VIDAL RIEMBAU: Señor Presi- 
dente, 'Señorías, continuando con nuestro 
criterio sobre la permanencia de los traba- 
jadores arrendatarios idel campo en su tra- 
bajo, creemos indiscutiblemente que en la 
primera parte, o sea, en el número 1 del 
artículo 28, debe cambiarse el número de 
años de dieciocho a treinta, porque, indis- 
cutiblemente también, hay muy pocos cuí- 
tivos de larga duración. Me refiero a viñas, 
a arboles o frutales que puedan limitarse 
tan poco como un mínimo de dieciocho años. 

De manera que podemos comprobar que 
la duración media de la viña a nivel del Es- 
tado espafiol es casi de treinta años, sin ol- 
vidamos ya de olivos o de otras plantaciones 
de árboles que cortarían por la mitad el 
esfuerzo del arrendatario. 

Nosotros, continuando en nuestra opción 
de dar estabilidad al hombre que trabaja y 
vive de la tierra, consideramos que habría 
que rectificar ese número de años y dar así 
más seguridad, más permanencia y más jus- 
ticia al trabajo que, en este sentido de arren- 
damiento de larga duración por el cultivo que 
sea, tenga el arrendatario. 
He hablado antes de -10 que en CataluAa 

llamamos «rahssa mortan; era la prolonga- 
ción continua en las plantaciones de viñas, y 
antes de la filoxera daba una continuidad 
permanente al trabajador de la vifía, al arren- 
datario de la viña. Hoy ha cambiado: en Ca- 
taluña se planta cepa #americana y ésta tiene 
una vida aproximada de treinta años. La 
mayor parte de estas viñas es- en plena 
producci6n a los veinte años, y acabar el 
arrendamiento significaría cortar por la mi- 
tad e4 esfuerzo del arrendatario en este sen- 
tido. Igualmente infinidad de cultivos, de 
árboles frutales, etc. No hablemos ya de los 
algarrobos de mi comarca, o de m i s  comar- 
cas, y de los olivos: éstos son centenarios. 

Consideramos justo el que se amplíe esta 
disposición del número 1 del artículo de 
dieciocho a treinta años, dado, s&re todo 
a nivel del Estado español, ila enorme can- 

tidad de viñedos que tenemos y la posibili- 
dad de arrendatarios en este cultivo. 

Por lo demás, la segunda enmienda la reti- 
ramos. Espero que Sus Señorías se den 
cuenta de que razonamos de verdad en este 
sentido. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de la enmienda que ha sido defendida? 
i(pcluscr, 

Tiene la palabra el seflor De la Torre. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Seño- 
rías, el Grupo Parlamentario Centrista se 
opone a Ja enmienda del Grupo Socialistas 
de Cataluíía por varias razones. En primer 
lugar, por coherencia, por seguir una ana- 
logía con los plazos que se han establecido, 
que la Cámara acaba de aprobar con nuestro 
apoyo, desde luego apoyo decidido y con- 
vencido en el artículo 25 en que, sumando el 
plazo mfnimo de duración del contrato niás 
las prárrogas posibles, llegamos a la cifra 
de veintiún años. 
No podemos, por tanto, al hablar de la 

duración de este contrato de características 
especiales, de larga duraci6n -precisamente 
el nombre, inovacción, novedad de la ley, 
que va en paralelo con algunas de las in- 
novaciones que también se han producido 
en países de la Comunidad Económica Eu- 
ropea-; no podemos 'hablar, digo, de un 
plazo superior a veintiún años, porque no 
sería iI4gico pensar que pudieran realizarse 
muchos contratos de esas características si 
el plazo que estableciéramos aquí en este 
artículo fuera, repito, superior a la suma 
total del plazo mínimo más las prorrogas 
legales. 

Hace pocos minutos el Ministro de Agri- 
cultura acaba de recordar una vez más a 
la Cámara la conveniencia de que los de- 
bates de esta ley estén animados, estén ins- 
pirados, por un realismo, por un pragma- 
tismo que intente buscar un texto legisla- 
tivo, conseguir un texto legislativo que real- 
mente estimule, anime la realización de con- 
tratos. Y aquí tratamos de estimular, de 
procurar que se produzcan contratos de larga 
duracion por los aspectos positivos que in- 
dudablemente tienen en cuanto a la segu- 
ridad que dan al arrendatario para introducir 
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una serie de mejoras e innovaciones en el 
cultivo, con unas perspectivas de seguridad 
absoluta de que hasta que no termine el 
plazo. el arrendador no pueda recuperar en 
pleno dominio la finca arrendada. 

Si queremos, repito, producir este tipo de 
contratos, tenemos que estar permanente- 
mente recordando esta realidad, este prag- 
matismo, y, desde luego, en este tema con- 
creto, evitar algo tan obvio como una du- 
ración superior a esa cifra. Si, por otra parte, 
nos separamos de la cifra de veintiún aflos 
hacia abajo en una cantidad importante, si 
fijáramos un plazo de tiempo inferior -y 
no es esa la propuesta del Grupo Socialista 
de Cataluña-, no habría tampoco interés en 
el arrendatario, Tenemos que buscar una 
cifra que sea capaz de tener el apoyo, el 
interés de los potencialmente arrendadores 
y de los potencialmente arrendatarios. 

Asimismo, la analogía, la similitud con 
otros países europeos, Alemania en concreto, 
en que se ha establecido esta cifra de die- 
ciocho años (e inclusive menos; nueve años 
para parcelas pequeñas) puede ser una ra- 
zón más para que nos convenzamos de que 
esta cifra es la idónea, es la indicada. 

Desde el punto de vista técnico se pueden 
exponer muchos argumentes en relacfón con 
distintas opciones. Pero es evidente que el 
>lazo de dieciocho aflos que el texto del dic- 
tamen propone, y que nuestro Grupo apuya, 
es suficiente para que se puedan realizar 
plantaciones en una fruticultura intensiva, 
como es la que hoy se realiza, con lo cual 
se puedan conseguir perfectamente los fru- 
tos de las inversiones heahas. 

Nosotros estamos convencidos -y hay di- 
versos ejemplos técnicos de cómo se va re- 
ducienldo el plazo que era habitual, que era 
normal, en el desarroiio de los cultivos fru- 
tales, bien sea por plantaciones üe aprove- 
chamiento más intensivo de la tierra, o por 
un agotamiento si queremos intensivo 
de la capacidad de prodiicdón del árbol, 
en menos años- de que en ese plazo se 
pueden conseguir peflectamente los frutos 
de la labor que el arrendatario realice con 
las innovaciones y las plantaciones que esti- 
me oportuno. 

Por esas razones, y fundamentalmente, 
desde luego, por coherencia con lo que he- 

mos aprobado en el articulo 25 estableciendo 
un plazo total de veintiún años incluidas las 
prórrogas, nos oponemos a la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña 
y votaremos a favor del texto del dictamen 
que establece esta nueva modalidad, que es- 
peramos sea de fruct*ra aplicación a la 
agricultura española, de dieciocho años. 

El señor PRES.RIENTE Vamos a proceder 
a las votaciones en relaci6n con este artícu- 
lo 28. 

Votaremos, en primer lugar, la enmienda 
ntimero 38 del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña respecto del n h e r o  l del 
artículo 28. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el s@&?tbei re- 
sultado: v&m emitidas, 289; a favor, 138; en 
contra. 143; abstenciones, ocho. 

El señor PRESlDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña respecto del n h e r o  l del 
artículo 28. 

Someteremos a votación seguidamente el 
texto del ndunero 1 del artícwlo 28, conforme 
al dictamen de la Cm~blún. 

Comienza la votación. ( P a u s a )  

Efectuada la votación, dio el siguiende re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 158; en 
contra, 20; abstenciones, 113. 

El señor PRES1IYENI;E: Queda aprobado 
el número 1 del artículo 28 en los términos 
en que figura en el dictamen de la Comi- 
sión. 

Sometemos a votación seguidamente los ~fl id~ 
números 2 y 3 de este mismo artfculo 28, 2% 90 Y 31 
una vez que han sido retiradas las enmiendas 
que se mantenían respecto del mismo: y, si 
no hubiera inconveniente por ningún Grupo 
Parlamentario, podríamos votar conjunta- 
mente con esto6 números, los artkulos 29, 30 
y 31 respecto de los cuales tampoco hay en- 
miendas. @stBn de acuerdo? (Asentimiento.) 

Comienza la vdaci6n. (Pasuscl) 

Efectwrcata la vobacibn, dio 01 siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 284; 
abstenciones, siete. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan aproba- 
dos, conforme al dictamen de la Comisión, 
los números 2 y 3 del artículo 28 y los ara 
tículo 29, 30 y 31. (El seilor Garcfa Gacía 
pide la palubm.) 

Tiene la palabra el señor García. 

El señor GARCIA GARCLA: Yo querría ha- 
cer la explicación áe voto de la enmienda de 
los Socialistas de Cataluña, enmienda núme- 
ro 38 al artículo 28. 

El señor PRINDENTE: Tiene la palabra 
el señor García para explicar su voto. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, lo que 
más desazona al Grupo Parlamentario Co- 
munista es tener que discutir una posición 
que no encuentra lógica. Además, en este 
caso, yo personalmente lamento que mi cole- 
ga y amigo el señor De la Torre Prados haya 
utilizado la palabra «lógica» precisamente 
para oponerse a la enmienda del Grupo So- 
cialistas de Cataluña. 

¿Por qué decimos esto? Porque se está 
hablando de los contratos de larga duración. 
El contrato de larga duración es, naturdmen- 
te, para hacer grandes transformaciones en 
la finca. Pues bien, según el artículo 28 tal 
como ha sido aprobado, y puesto que por 
parte del señor De la Torre Prados no se ha 
aludido a la altima frase del número 1 de 
este artículo en la que se dice que, al termi- 
nar este plazo pactado, el arrendador «*o- 
drá recuperar la finca sin sufición a nin@n 
requisito o compromiso salvo el de motiñcar- 
lo fehacientemente al arrendatario.. .» resulta 
lo siguiente: en un arrendamiento sencillo y 
común como los que hemos venido plantean- 
do desde el principio (y sobre los que yo 
me he batido para que fuera un plazo ini- 
cial de nueve años en lugar de seis), al llegar 
a los dieciocho años, para impedir la nueva 
prórroga hasta los veintiún años, el propie- 
tario tiene que cumplir los requisitos del ar- 
tículo 26, cuya importancia ha sido subraya- 
da con tanta fuerza por el señor González 
Garcia. ,En cambio, este contrato de larga 
duración no puede llegar a los veintiún &OS 

amparándose en el artícwlo 26 porque se ex- 

cluye expresamente en el contenido del ar- 
tículo 28. 

Bsta falta de lógica absoluta es la que 
nos ha llevgdo a votar en contra de este ar- 
tículo y en favor de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialistas de Cataluña. 

E.1 señor PREBI~DENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista y para explicación de 
voto tiene la palabra el señor De la Torre. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Hemos 
votado si al artfculo y no a la enmienda por 
las razones expuestas en la intervención an- 
terior y que voy a resumir de nuevo para 
mayor claridad del portavoz del Grupo Co- 
munista que, con su intervención actual, me 
hace dudar que haya comprendido las razo- 
nes anteriormente expuestas. 

Queremos que se hagan Contratos de este 
tipo; tenemos la seguriüad de que van a ser 
eficaces y productivos para el desarrollo de 
la agricultura y para el desarrollo eficaz de 
las empresas que puedan acogerse a esta mo- 
dalidad de contrato. Pero es necesario que se 
hagan contratos, seííor García. Si no hay 
contratos, no podremos sacar partido de la 
posibilidad de que el arrendatario tenga k se- 
guridad de disiponer de unas tierras durante 
un amplio plazo de tiempo para poder reali- 
zar una serie de mejoras. Pero si el plazo es 
superior a la suma total del plazo mínimo 
más las prdrrogas de los contratos normales, 
no h&r& ningún contrato de larga duración. 
Tiene que ser necesariamente inferior en algo, 
ya que tiene la compensación de que du- 
rante ese tiempo el arrendador no puede re- 
cuperar la tierra bajo ningb concepto. Al fi- 
nal sí la recupera, como igualmente la recu- 
pera por la vía normal al final de todas las 
prórrogas, al cabo de veintiún años; aquí son 
dieciocho años y durante esos dieciocho años 
51 arrendatario tiene la seguridad de que dis- 
mne de las tierras. 

Esa es la Wca y la cdherencia a que he- 
nos aludido y que no habfa necesidad de 
.ecordar. Se dice en el texto que la tierra 
ie recupera si se notifica con un afío de an- 
.elación. Si no se avisa, se prorroga tácita- 
nente segul figura en el número 3 del mis- 
M) artículo 28. No había necesidad de acla- 
#arlo porque esto no se enmendaba. 
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De todas formas, aprovecho esta oportu- 
nidad de la intervención del representante del 
Grupo Parlamentario Comunista para aludir 
con mis palabras a sus intervenciones ante- 
riores relativas al interés o no interés de 
nuestro Grupo en esta ley. Desde luego, ten- 
go que decir que nosotros hemos demos- 
trado interés en el trabajo que hemos rea- 
lizado en la Comisión (y es testigo el Grupo 
Comunista), en la Ponencia y con las en- 
miendas que hemos presentado en defensa 
del texto del dictamen. Quizá otros Grupos 
podían haber mostrado su interés presentan- 
do las enmiendas oportunas en su momento, 
planteándolas o defendiéndolas, porque desde 
luego n,i antes ni ahora se trata de enmien- 
das del Grupo Comunista, sino de otros 
Grupos 

A ~ ~ C U I O  32 El señor PRESIDENTE: Pasamos al ar- 
tículo 32. Tiene la palabra el señor García 
para defender su enmienda al artículo 32. 

El señor GARCIA GARCIA: Permítame el 
Congreso dirigir dos palabras al señor De la 
Torre Prados después de su intervención de 
explicación de voto. Yo sigo insistiendo en 
que todos los contratos normales de arrenda- 
miento, segdn la ley, son por veintiún años: 
seis iniciales y quince de prdroga como má- 
ximo; ello con sujeción al artículo 26 y a las 
condiciones que impone el mismo. Mientras 
que aquí solamente son .por dieciocho años 
y al Iiegar a estos dieciocho años pierde la 
última prórroga, que figura en el artículo 26. 
Eso es así, señor De la Torre. 

Paso a defender nuestra enmienda al ar- 
tículo 32. Teniendo en cuenta la escasez y el 
ansia de tieri'a, el precio que alcanza y la 
posible pugna por conseguir un contrato de 
arrendamiento en estas condiciones, pensa- 
mos que, puesto que la ley establece que se 
deben formular contratos-tipo para las ope- 
raciones de arrendamiento nlstico, t a m b i i  
puede afladirse otro apartado que diga «El Mi- 
nisterio de Agricultura establecerá anualmen- 
te tabias comarcales de rentas máximas y mí- 
nimas, atenit5ndose a los productos domi- 
nantes en la comarca y a las circunstancias 
dominantes de la producción. Las Juntas Ar- 
bitrales de Arrendamientos Rústicos)) (que 
ya eatán admitidas en el dictamen de la 

Ponencia) ((podrán fijar, dentro de los lí- 
mites establecidos por el Ministerio, topes 
máximos y mínimos de renta adecuados a la 
comarca de su competencia). Y ello, repito, 
me parece perfectamente una continuación 
de lo que establece el artículo 20, al facilitar 
la formulación de contratos-tipo. 

En definitiva, y como antecedente, cabe 
decir que en otro terreno donde existe igual- 
mente una escasez aguda de oferta, como es 
en la cuestión de las viviendas de tipo so- 
cial, el Estado plantea toda una legislación 
de mbdulos, todo un abanico de precios den- 
tro de los cuales se puede mover. Por ello 
nosotros pensamos que las Juntas Comar- 
cales, apoyándose en el baremo establecido 
por el Ministerio de Agricultura, serían las 
facultadas para fijar el abanico, dentro del 
cual ambas partes deben discutir el precio 
exacto del arrendamiento. 

El señor PRESiDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor González Delgado. 

El señor GONZALIEZ DELGADO: Señor 
Presidente, Seflorías, en primer lugar quiero 
contestar brevemente a la exposición del se- 
ñor García sobre su insistencia en la prórro- 
ga del contrato de largo plazo. Debe quedar 
claro que, precisamente por ser contratos de 
largo plazo, no hay prórroga; las prórrogas 
solamente se refieren al contrato normal. 

En reilación con la enmienda al artículo 32 
defendidaa por el Grupo Parlamentario Co- 
munista, de lo que se trata es de afladir un 
nuevo apartado a dicho artículo encomen- 
dando al Ministerio de Agricultura el esta- 
blecimiento anual de unas tablas comarcales 
de rentas d m a s  y mínimas, dentro de cu- 
yos límites lae Juntas AiBitrales fijarán los 
topes máximos y mínimos de renta adecua- 
dos a la comarca de su competencia. Pero 
la realidad agraria española nos muestra la 
enorme dificultad de llevar a la práctica el 
contenido de estsa enmienda ante la diver- 
sidad de nuestras tierras, no aólo de un tér- 
mino municipal a otro, sino dentro del mis- 
mo y, por supuesto, también de una finca a 
otra; y lo que es peor, existen grandes dlfe- 
rencias de calidad de tierra dentro de la 
misma explotación agraria a considerar. 
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La propia Ponencia reconocid en su in- 
forme la dificultad de establecer estos bi- 
tes máximos y mínimos y preveía la posibi- 
lidad de que habrfa grandes márgenes de 
error en la fijación de los mismos. Entende- 
mos que lo que verdaderametlte tiene e n -  
tido es liatJlar de la renta correspondiente 
a una determinada superficie de tierra, es- 
tablecida en función de la capacidad produc- 
tiva de ésta; capacidad pradudfva que, como 
sdxmos, es sumamente variaMe de unas tie- 
rras a otras. 
Los topes máximos y mínimos de renta 

evidentemente se corrWi#pon&rían, por un 
lado, con una cifra muy e l d a  relativa a 
tierras de calidad extraordinaria, siempre 
existentes en una comarca, y, por otro lado, 
con un valor muy bajo para la enta  de 
aquellas supedkies prilcticamnte ma*a- 
les con renta residual muy redmida. Entre 
aquel muy aNo valor para la renta y este 
último valor casi nulo ha.br€an, pues, üe mo- 
verse los dos topes máximos y -0s a 
que hace referencia esta enmienda y a la 
que nos oponemos por su fdta de realismo 
y de sentido práctico mte iñnites tan am- 
plios. 
Como conocen Sus Señorías, en los artícu- 

los 38 al 48 ambos inclusive de este pro- 
yecto de ley que debatimos se recoge la ac- 
tuailizacidn y 4a revisibn de rentas si para 
una tierra concreta se hubiesen prducido 
desfases, con 30 que se garantiza la aplica- 
cidn de una renta adecuada a sus pesibiiitla- 
des productivas *des. 

Por otra parte, este proyecto de Ley de 
Arrendamientos Rústicos, s- se expresa 
en su exposición #e mathos, se propone, en 
benedicio de la agricultura, fomentar el amen- 
damiento como insthcibn hecando el punto 
de equilibrio ique garantice los detechoei de 
arrerrdador y arrendatario. Creemos que la 
fijación de la renta de la tierra Ibremente 
por las partes, o en su caso por la Junta ar- 
bitral, es l a  mejor garantía para llegar a ese 
deseado punto equMbrtrdo de la ley. 

Ashhmo, el artículo 38 de la Cormtitrrci6n 
reconoce la libertad de empresa (y, por con- 
siguiente, tanto para arrendador como para 
arrendatario) en Q marco de la economía de 
mercada. 

Entendemos también, en armonla con d 

texto ya aprobada en el námero 1 'del ar- 
tículo 31, que,Pa renta será la que estipulen 
las partes, de mutuo acuerdo y en PunciBn 
de la calidad be €a tierra. 
El argumertto base üe la motivación de esta 

enmienda a81 del Grupo Parlamentario Co- 
munista es que hry una tendencia moderna 
a que el DeFedho ñje el límite a las rentas 
de ?as fincas nístkas para corregir p i b p e s  
distoraiones en Ia oferta o en la h a n &  A 
nuestro juicio, si la renta es el precio de un 
factor de producdón -la tierna-, au- 
téntico precio de equilibrio para la t ima es 
el que se obtiene mediante la actuación de 
las fuerzas del mercado correspondiente y, 
de forma concreta, de la oierta y de la de- 
manda de la tierra. 

fPor tanto, ila fijacibn o limitacidn de las 
rentas no consigue, como se dice por el 
Grupo cPariamentario Comunista en la funda- 
mentación de su enmienda, la carreccidn de 
las posibles distorsiones del mercado. Con 
esa restricción a la Iibertad de poder fijar 
la renta por acuerdo entre el arrendador y el 
a-atario lo que sucede es precimnente 
io contrario de b que man#iesta el Grupo 
Parlamentario Comunista; es decir, la intro- 
ducción de lvlerdadetos factores de distorsión 
en la cmsecusián del precio litrre del qui- 
iituio, aunque comprentimos que al Grupo 
Comunista no le resulten gratas las reglas 
de esta economía áe libre mercado. 

En atención a todo elio y por todo lo ex- 
pue8t0, Señorías, solicitamos di voto en con- 
tra de la enmiendo 281 detendida por el Gru- 
po Parlamenbrio Comunista. 

El m o r  3PRESDSNTE: Tiene la palabra, 
en turno de rectHicación, el sedior García 
Garcfa. 

señor QARKIM G M C W  Wlo unas 
palabras, sdlor Presidente, señonrs y Sel5ares 
üiputados, 'pani decir que no a el juego del 
mercado el qwe fija d pmcio; e8 l a  esme 
de tierras. Precisamente la condicidn obliga- 
toria para que d m'ercado 4-e a siavar en 
la balanza un precio que se upmhe  a su 
vaier y que sea justo ea que exista #a p- 
stbilidab de a w m t a r  la demanda e Inclu- 
so de aumentarla irhitadammte. Esto ea 
precísamenk lo que no existo en el probie 
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ma de la tierra. Esa es la base de nuestra 
proposicián. 

El ,seflor PRESIDENTE: cara un turno de 
rectificaci6n tiene la palabra el señor Gon- 
zález Delgado. 

El señor GONZALU DELGADO: Sefior 
Presidente, Señorías, en el proyecto de ley 
que estamos debatiendo se protege funda- 
mentalmente al arrendatario por la vía de la 
duración del contrato que, como ya hemos 
reiterado, puede llegar a veintiún años en 
total. Asimismo se protege al arrendador 
con la actualización de la renta mediante 
los índices de precios percibidos por el agri- 
cultor que, en general, son algo inferiores 
al índice de precios al consumo. Pero, efec- 
tivamente, es preciso conseguir una niayor 
movilización de tierras merced al arrenda- 
miento, contrapesando la protección al arren- 
datario y al arrendador. 

Aunque en d Código Rural francés existan 
máximos y mfnimos para la renta, la nueva 
Ley de 1975 ya estableció que el precio de 
cada arriendo dependería o iría en función de 
la duración del contrato. Asimismo, en Ho- 
landa, por decreto de octubre de 1969, se 
fijan precios máximos de arrendamiento; algo 
similar sucede en Italia. Sin embargo, no todo 
esto ocurre en la mayor parte de los países 
europeos y no, por supuesto, en toaos los 
de la Comunidad Econ6mica Europea. 

En consecuencia, nuestro Grupo Parlamen- 
tario ha optado, como han hecho otros países 
europeos, concretamente Portugal, Repllblica 
Federal Allemana, Reino Unido, Irdanda, Lu- 
xemburgo, Dinamarca, entre otros, por dejar 
a la autonomía de los contratantes la fijación 
del precio del arrendamiento, dado que, con 
restricciones y cortapisas, la movilización de 
tierras por los arrendamientos, como nos 
proponemos, no seria otra cosa que una uto- 
pfa inalcanzable. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones. 

Votaremos, en primer lugar, el texto del 
artfculo 32 conforme a los términos del 
dictamen de la Comisión, y someteremos a 
votación, seguidamente, la adición de un ter- 

cer párrafo, que es el propuesto por el Grupo 
Parlamentario Comunista. 

Sometemos a votaci6n el artículo 32 según 
figura en el texto del dictamen de ;)a CO- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 296; a favor, 279; en 
contra, tres; abstenciones, 14. 

El señor PRESlDENTE: Queda aprobado 
el texto propuesto por la Comisión para el 
artículo 32. 

Sometemos a votaci6n, seguidamente, la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, que propone la incorporación de un tercer 
apartado a este mismo artículo. 

Comienza la votación. (Partsa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidas, 298; a favor, 141; en 
contra, 156; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista respecto del artículo 32. 

Votamos, seguidamente, los artfculos 33, 

Comienza la votación. (Pausia.) 

m,h 
33 y a4 34 y los dos primeros números &l 35. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 295; a favor, 284; en 
contra, cuatro; abstenciones, siete. 

El señor #PRESIDENTE: Quedan, en con- 
secuencia, aprobados, conforme al dictamen 
de la Comisión, los artículos 33,34 y 35 en sus 
dos primeros números. 

Hay un voto particular del Grupo Parla- 
mentario Socialista al número 3 de este ar- 
ticulo 35. 

Tiene la palabra el señor Sáenz COSCU- 
Iluela. 

El seflor SAENZ COSCULLUELA: Señor 
Presidente, Sefíorfas, lamento las dificuitades 
de audición que les voy a crear con mi fa- 
ringitis. 

El voto particular que vengo a defender, en 
iombre del Grupo Socialista, se refiere a la 
msibilidad de establecer el instituto de la 
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caducidad, en lugar de la prescripción, como 
plazo para reclamar las cantidades asimiladas 
a mta que puede exigir el arrendador al 
arrendatario. 

En el proyecto de ley y en el informe de la 
Ponencia se establecía que las cantidades asi- 
miladas a la renta podía reclamarlas el arren- 
dador dentro del plazo de un año de caduci- 
dad, pero a partir del dictamen de la Comisión 
esa caducidad por plazo de un año se con- 
vierte en un plazo de prescripción. 

La diferencia, como saben Sus Señorías, 
entre la caducidad y la prescripción es noto- 
ria, porque en el supuesto de que estamos 
hablando, de repercusión del arrendador al 
arrendatario de cantidades asimiladas a la 
renta, si se aplica la caducidad, como pretende 
el voto particular de4 Grupo Socialista, la 
relacibn juridica, la posible relacian jurídica 
queda extinguida; la posible reclamación de 
esas cantidades queda extinguida automáti- 
camente por el plazo de un aflo, por el trans- 
curso de un año. 

Este período de un año de caducidad es 
irrenunciable y se aplica de oficio, de tal 
manera que si en el plazo de un año, desde 
el momento en que el arrendador ha hecho 
un pago que puede repercutir contra el arren- 
datario, no efectúa esa reclamación, pierde 
automáticamente la posibilidad de efectuarla, 
mientras que si, como pretende el dictamen de 
la Comisión, se aplica el criterio de la pres- 
cripción, ésta puede ser interrumpida; es decir, 
la posibilidad de reclamar puede prolongarse 
mas de un año siempre y cuando el arren- 
dador efectúe actos de reclamación, realice 
los actos que prevé el Código Civil para 
interrumpir la prescripción de acciones. 

La diferencia, por tanto, aunque pueda re- 
sultar sutil, es notoriamente importante, por- 
que el arrendatario, si se aplica la prescrip- 
ción, va a tener siempre pendiente la posi- 
bilidad de que por el arrendador se efectúen 
reclamaciones de cantidades cuyo origen y 
concepto no conoce, mientras que si se aplica 
la caducidad, como pretende el Grupo Socia- 
lista, en el plazo & un año el arrendador ten- 
drá que reclamar esas cantidades o bien re- 
nunciar a su reclamación. 

Quiero hacer notar a Sus Señorías que se 
trata de deberes inseguros y ocultos; es decir, 

que no se trata de establecer la caducidad 
para reclamar el pago de las rentas, sino 
para reivindicar cantidades que quizh haya 
pagado el arrendador y sobre las que, según 
el artículo 35 de esta ley, tenga derecho a 
repercutir total o parcialmente sobre el arren- 
datario. Quiero significar que estas cantidades 
son desconocidas para el arrendatario; por 
tanto, todo lo que sea aumentar artificial- 
mente el período de tiempo en el cual el 
arrendador puede reclamar, es alterar el equi- 
librio entre arrendador y arrendatario, porque 
quiero por último hacer notar a Sus Señorías 
que el impago de estas cantidades equivale al 
impago de la renta y, por tanto, genera el de- 
recho a desahuciar al arrendatario. 

Por tanto, de aplicar la prescripción a apli- 
car la caducidad hay diferencias importantes. 
Diferencias que, por una parte, perjudican 
al arrendatario, de aplicarse d criterio de la 
Comisibn, pero por otra, además, complica 
innecesariamente las relaciones jurídicas entre 
el arrendador y el arrendatario. Creo que es 
bueno simplificar esas relaciones, reducir el 
período de tiempo en el cual el arrendador 
puede sorprender con reclamaciones que pre- 
viamente no conocía al arrendatario. 

En una palabra, el criterio que propone el 
Grupo SociaSista es más tuitivo, desde la pers- 
pectiva de la que hablaba e1 Gobierno cuando 
presentd el proyecto de ley y, por otra parte, 
encaje perfectamente en nuestro ordena- 
miento jurídico. 

Este es el voto particular del Grupo Par- 
lamentario Socialista, voto particular que pre- 
tende volver al criterio que preconizaba el 
Gobierno cuando presentó ante estas Cortes, 
ante el Congreso, el proyecto de ley, voto 
particular que pretende volver sobre el cri- 
terio del Gobierno, que había asumido la 
Ponencia, pero que no sabemos todavía por 
qué razones alteró la Comisión, o alteró la 
mayoría en la Comisión. Nuestro voto particu- 
lar, *por tanto, es pretender la institución de 
la caducidad, y por eso rogamos el voto 
Favorable de todos. 

Muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE: Para un turno en 
rontra de este voto particular tiene la palabra 
il señor Estella. 
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W sefiot ESTELLA GOYTRE : Señor Presi- 
dente, Señorías, para mantener el texto del 
dictamen de la Comisión, recordando a1 señor 
Sáenz Cosculheta que se admitió €a enmienda 
del Grupo Parlamentario Coalición Dmocrá- 
tica, concretamente del señor Tejada Lorenzo, 
en base a la enmienda 247, que estimamos 
más razonable por los argumentos que en la 
misma daba, al incluir el término'aprescrip- 
ciónn en vez de «caducidad», a cuya defensa 
no voy a referirme en este momento porque es 
una cuestión técnica, y hay muchos en esta 
Cámara que conocen perfectamente la dife- 
rencia, y 9a ha señalado también el señor 
Sáenz Cosculluela, 'sin necesidad de referirse 
al magnífico y conocido trabajo del profesor 
Castro, y al trabajo del profesor Maz Pi- 
cazo. 

Bien, conocidos ambos conceptos, prescrip- 
ción y caducidad, nwutros hemos optado 
en Comisión por la prescripción, porque pu- 
dieran resultar situaciones enojosas en que, 
efectivamente, aún coniiderándose la posible 
inseguridad jurfdica de la situación prolon- 
gándola en el tiempo, sí es cierto también 
que el Código Civil señala unas pautas muy 
tasadas y especiales para poder inkrrumpir 
esta prescripción del aflo que fija el dictamen 
de la Comisión. El aflo no varía; no me estoy 
refiriendo a la prescripción de quince anos, 
sino a la del aflo que señala el párrafo 3 del 
artículo 35. hiede tratarse efectivamente de 
una cantidad asimilada a la renta, que es a lo 
que se refiere el artículo en general, que no 
se conoce por el propietario y que no puede 
realmente repercutir. 
Mi preopinante se ha referido a aquellas 

que se conocen con certeza; en estas no hay 
posibtlidad de interrumpir la prescripción, 
porque, como sabe el sefíor Sáenz Coscu- 
lluela, solamente puede interrumpirse por re- 
clamación ante los tribunales, por reclama- 
ción extrajuüicial üd acreedor y por cual- 
quier acto de reconocimiento de la deuda por 
el deudor. 
A partir de ahí se puede interrumpir la 

prescripción y por eso me refiero, no salas 
cantidades que ya conoce y a las que no hace 
faata, por supuesto, ningún plazo, ni el del 
año, porque inmediatamente va a reclamar 
el propio arrendatario y éste habrá de satis- 
facerlas y no ha lugar al ddahcio ,  sino a 

aquellas en las que por cualquier circuns- 
tancia, que no conozca, ,porque están recla- 
madas ante los tribunales, porque puede tra- 
tarse de. una liquidación que esté impugnada 
en un contencioso-administrativo y no hay 
certeza de la cantidad exacta que tiene que 
repercutir sobre el arrendatario. 
Por estas razones, que en su día ya recordé 

al señor Tejada en Comisión, es por lo que 
mi Grupo varió el criterio del proyecto del 
Gobierno respecto a la caducidad y acepta- 
mos el término «prescripción», que nos pa- 
rece da mayor seguridad jurídica tanto al 
arrendador como al arrendatario, cuando se 
trata de determinadas cantidades que no son 
perfectamente conocidas de una y otra parte 
en el momento de repercutirlas. 

Nada más, seflor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de 
rectificación, tiene la palabra el seflor Sáenz 
CosculIuela. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Seflor 
Presidente, brevísimamente quiero rectificar 
al señor Diputado que acaba de hacer uso de 
la palabra, porque habla de que la interrup- 
ción de la prescripción da mayor seguridad 
jurídica, lo cual no es correcto. Tanto la ca- 
ducidad, como el criterio de la prescripción, 
darfan la misma seguridad jurídica, entendida 
ésta en su sentido fundamental. Lo que pasa 
es que, de optar por una u otra fórmula, es- 
tamos actuando con un criterio más tuitivo en 
favor del arrendatario o con un criterio me- 
nos tuitivo en favor del arrendatario; porque, 
como ha reconocido el mismo Diputado pre- 
opinante, se pueden producir situaciones eno- 
josas, porque la prescripci6n se puede inte- 
rrumpir mediante la reclamación extrajudieial, 
y por tanto es perfectamente posible que al 
cabo de varios aflos de haber efectuado el 
arrendador un pago que puede repercutir so- 
bre el arrendatario, efectúe la reclamación a 
éste, y como estas cantidades generan la po- 
sibilidad de desahucio en caso de impago, es 
por lo que yo aludía a que se favorece la in- 
seguridad; a que, en definitiva, se altera el 
equilibrio en favor del arrendador. No es un 
problema jurídico, por tanto, porque ambas 
fórmulas ofrecen las mismas garantias jurf- 
dicas, son dos institutos establecidos en el 
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Cibdigo Civil; es una opción política lo que 
hay detrás: ¿Queremos proteger más al arren. 
datario en aquellos supuestos, o no? 

El Grupo Parlamentario Socialista ha deja- 
do clara su posición de que hay que tener un 
especial sentido tuitivo ante la posibilidad de 
las reclamaciones enojosas, porque se trata de 
cantidades que no conoce el arrendatario. 

Muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seflor Estella Goytre. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Sencillamen- 
te, para plantear una cuestión a mi compa- 
ñero, no de Grupo Parlamentario, sino de pro- 
fesibn, señor Sáenz Cosculluela, que en un 
supuesto hipotético puede darse con frecuen- 
cia, de que tenga el arrendador una determi- 
nada liquidación de tasas que van dirigidas a 
la propiedad, pero que puede repercutir sobre 
el arrendatario. Por ejemplo, esta cura la con- 
sidera objeto de impugnación, porque hay un 
error material en esa Jiquidacibn, o en ese re- 
cibo girado por el Ayuntamiento, por Hacien- 
da o por cualquier órgano de la Administra- 
ción, y en ese momento tiene que reclamarla 
porque la considera injusta o excesiva. Si nos 
atenemos al plazo de caducidad, la acci6n ca- 
duca en el plazo del año y no puede repercu- 
tir; en cambio, con la prescripción, él alega 
ante el arrendatario, que no puede exigirle 
una cantidad que está reclamada y no hay cer- 
tidumbre de qué cantidad debe pagar como 
justa en ese momento. Este supuesto no pue- 
de resolverse ya con la caducidad. El problema 
no es poIítico, es claramente jurfdico y otorga 
mucha más seguridad a una u otra parte el 
instituto de la prescripción que el de la cadu- 
cidad. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Socialista del Congreso respecto del 
número 3 del artfculo 35, 

Comienza la votación. (Pausa;) 

Efectuada la votación, dio el siguienfa re- 
sultado: Votos emitidos, 297; a favor, 142: en 
contra, 155. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Parlamentario 

S0cidist.a respecto dei námero 3 del artfcu- 
lo 35. 

Sometenros a votacidn seguidamente el nú- 
mero 3 del artículo 35, conforme al diqtamen 
de la Comisión. 

Comienza la votaci6n. (Pausa)  

Efectuadu la votación, dio el siguiente re- 
suitdo: Votos emitidos, 296; a favor, 168; en 
contra, cuatro; abstenciones, 124. 

El Mor PRESiDENTE: Queda aprobado el 
número 3 del artfculo 35 en los términos en 
que figura en el dictamen de la Comisión. 

Artfculos 36 y 37, respecto de los cuales 
no hay mantenidas enmiendas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuadcl la votucibn, dio el siguiente re- 
sultcrdo: Votos emitidos, 297; a favor, 287; en 
contra, dos; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artkulos 36 y 37 en los términos en que 
Figuran en el dictamen de la Comisión. 

A las siete y media tendrá lugar, conforme 
se anunció, la votacibn final, de conjunto, de 
a Ley Orgánica de Financiacidn de las Co- 
nunidades Autónomas. Hasta entonces, se 
suspende la sesión. 

Se riemuccOa la sesi6n. 

- VOTACION FINAL DE CONJUNTO DEL 
PROYECTO DE LEY ORGANICA DE FI- 
NmcwcroN DE LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
1 votación final, de conjunto, conforme a1 ar- 
ículo 81 de la Constitución, el texto de la 
ky de Financiacidn de las Comunidades Au- 
ónomas, resultando de incorporar al texto 
uiinitivamente aprobado por el Congreso las 
!nmiendaa del Senado que el propio Corigre- 
o aprobó en la tarde de ayer. 

Comienza la votación. {Pauu.) 

Efectuada ia votcaclbn, &o el siguiente m- 
rirltado: Votos emitidos, 307; a fovor, 289; en 
antro, 16; abstenciones, dos. 
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El señor PRESIDENTE: Queda definitiva 
mente aprobada la Ley Orgánica de Financia 
ción de las Comunidades Autónomas. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par 
lamentario de Coalici6n Democrática, tienc 
la palabra el señor Osorio. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presi 
dente, Señorías, muy brevemente Coaliciór 
Democrática va a explicar su voto negativc 
a la Ley de Financiación de las Comunidades 
Autónomas. 

Como es sabido, Coalición Democrática pre 
sentó una enmienda a la totalidad en la cual 
pretendía que la Ley de Financiación de las 
Comunidades Autónomas fuese una ley - mar, 
co en la que se señalasen las líneas generales 
básicas en las que debía basarse y estructu- 
rarse la administración financiera del Esta- 
do, dejando a los estatutos de las distintas 
Comunidades Autónomas el régimen finan- 
ciero final. 

Coalición Democática admitió que su en- 
mienda a la totalidad fuese tramitada como 
enmiendas particulares a cada uno de los pre- 
ceptos de la Ley, pero lo cierto es que tal y 
como ha quedado la Ley de Financiación de 
las Comunidades Autónomas nos encontramos 
con que es un ejemplo claro del mantenimien- 
to de la administración financiera del Estado 
siguiendo un sistema típicamente extranjero, 
es decir, afrancesado, sin haber profundizado 
seriamente en lo que debiera ser una organi- 
zación financiera basada en criterios puramen- 
te hispánicos. De esta manera, lo único que 
se ha conseguido es mantener criterios cen- 
tralizadores y, al mismo tiempo, mantener el 
añadido de los conciertos forales para el País 
Vasco y para Navarra. Coalición Democrática 
no es, por supuesto, contraria a los concier- 
tos forales, pero sostiene y sostuvo en sus 
enmiendas el principio de que este tipo de 
organización financiera del Estado debiera 
quedar abierto a todas las Comunidades Au- 
tónomas, buscando, pues, una adecuada y ar- 
mónica organización de la administración fi- 
nanciera del Estado. 

Y poco más. Cuando Felipe 11 tuvo sucesor 
cierto en la persona de Felipe 111, le hizo ju- 
rar como Príncipe de Viana primero, como 
Príncipe de Girona después, como Príncipe de 
Astwias más tarde, y después como Príncipe 

de los algarves; y luego, aquí, en Madrid, por 
los representantes de todas las Cortes, como 
Príncipe de todas las Españas. En la mente de 
Felipe 11 no cabía en absoluto la ruptura de la 
unidad de España, sino una adecuada organi- 
zación del Estado español. 

Esto es lo que podía haberse hecho, en 
cierta medida, a través de esta Ley de Finan- 
ciación de las Comunidades Autónomas, pero 
no se quiso, no se ha querido, porque Seflo- 
rías, tengamos presente una cosa: la unidad 
de España no es lo mismo que la organización 
centralizadora y unitaria del Ministerio de 
Hacienda. 

Muchas gracias. 

DICTAMENES DE COMISIONES: 

- DE LA COMISION DE AGRICULTURA, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE 
ARRENDAMIENTOS RUSTICOS (conti- 
nuación). 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos el de- 
3ate sobre la Ley de Arrendamientos Rósti- 

Enmiendas de los Grupos Parlamentarios mf&a 
Socialista del Congreso y Socialistas de Cata- 
uña al artículo 38. 

Tiene la palabra para su defensa el señor 
3allestero. 

:os. 

El señor BALLESTERO PAREJA: Señor 
'residente, señoras y señores Diputados, nos 
Iecía uno de los técnicos que participaron en 
a elaboración del proyecto y que asistía a las 
euniones de la Comisión, que el eje de esta 
ey, su pieza central, era precisamente la ac- 
ualización de las rentas. Creo que tenía ra- 
,6n. 

Si quisiéramos definir en cuatro palabras 
!1 espíritu de la ley, con todos los riesgos que 
mpUca una definición simpliflcadora, podría- 
nos decir que esta ley concede al arrendata- 
io una cierta estabilidad, una cierta seguri- 
lad, a cambio de ofrecer al arrendador la ac- 
ualización automática de las rentas. Y hasta 
hí estamos de acuerdo; estamos absoluta- 
iente de acuerdo. En una época como la 
uestra, caracterizada por una inflación ga- 
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lopante, en la que todos los esfuerzos que se 
hacen por detenerla parece que fracasan, se- 
ría absolutamente negativo el condenar a los 
propietarios a una congelación de sus rentas. 
Las rentas, de algún modo, deben subir mo- 
netariamente en la medida en que aumenta ei 
índice de precios. Hasta ahí, repito, estamos 
de acuerdo. 

En lo que no estamos en absoluto de 
acuerdo es con el procedimiento que sigue el 
proyecto de ley en este artículo 38 para la 
actualización. Y no estamos de acuerdo con 
este procectimiento porque es netamente im- 
perativo y es netamente exclusivista. Propo- 
ne un índice de precios, que es el índice de 
precios percibidos por los agricultores, y no 
consiente a las partes que acuerden otro ín- 
dice distinto. Se habla, sí, de ciertas matiza- 
ciones en función de las peculiaridades regio- 
nales, pero siempre tiene que ser -así lo dice 
taxativamente el texto del artfculo- un fn- 
dice de precios percibidos por los agricul- 
tores. 
Y la pregunta es, Señorías, ¿qué pasa con 

los precios pagados? Porque pónganse ustedes 
en el caso de un agricultor que amenda una 
finca y tiene que pagar su canon arrendaticio 
todos los años al propietario; y llega un aflo 
en que los precios de los productos que él 
vende apenas suben en comparación con los 
precios que él paga por gasoil, por fertilizan- 
tes, por salarios incluso. ¿En qué situación se 
encuentra entonces ese empresario? ¿En qué 
situacidn dejamos entonces a ese agricultor? 
Le dejamos en una situación calamitosa; y no 
estoy hablando de hipótesis irrealizables; es 
que es lo que ha ocurrido el año pasado, es 
que estamos viviendo un aumento de precios 
de coste en la agricultura que va por encima 
muchas veces de los precios que recibe el 
agricultor. Y en estas condiciones, si además 
lc obligamos por ley a este agricultor, a este 
arrendatario a que indemnice al propietario 
de la finca con un canon arrendaticio que vie- 
ne variando en función de los precios percibi- 
dos y no los pagados, estamos cometiendo 
una evidente injusticia contra el agricultor. 

Pero quizá se nos replique que de ese mo- 
do van a ofrecerse mAs tierras en arrenda- 
miento. No olvidemos la filosofía de la ley, 
también aceptada por nosotros, en el sentido 
de que hay que movilizar las tierras. Se ne- 

cesitan m8s tierras disponibles, y para eso 
hay que estimular de algún modo a los pro- 
pietarios a que las ofrezcan en arrendamien- 
to. Bien hasta ahí. Pero no exageremos, no 
impongamos la voluntad del legislador a la 
voluntad de las partes Contratantes, parque de 
ese modo podemos encontramos con una sor- 
presa desagraWe, y es que por leyes econd- 
micas -y se trata de una materia técnica, 
pero procuraré explicarla con claridad-, pue- 
de ocurrir muy bien que el resultado sea el 
opuesto: que nos encontremos con que en lu- 
gar de arrendarse más fincas se arriendan 
menos. ¿Por qué? En principio esto parece 
paradójico, ya que hemos esthnulado al pro- 
pietario a que arriende obligando d arren- 
dador a indemnizarle con un canon arrenda- 
ticio que varía en iuncidn de íos precios per- 
cibidos; que al ser una variable monetaria 16- 
gicamente tienen que aumentar de año en 
año. 
No obstante, no debemos olvidarnos de que 

el punto de equilibrio en un mercado -y en 
este caso es el mercado de tierras- tiene dos 
aspectos, tiene dos fases: la del oferente y la 
del demandante, y puede ser que estimulemos 
demasiado al oferente, pero que, en cambio, 
el demandante pierda su interés por arrendar, 
y lo que ocurra, en definitiva, es que el nú- 
mero de arrendamientos descienda en lugar 
de aumentar. 

Pero podemos profundizar todavía un poco 
más en estos efectos econ6micos que estamos 
considerando, porque hay aquí dos variables 
que juegan: una es la que en términos técni- 
cos económicos se conoce con el nombre de 
elasticidad respecto de la renta pactada, y 
otra variable distinta es la que se llama elas- 
ticidad respecto de la actuafización de las 
rentas. Así que tenemos dos elasticidades, es 
decir, dos respuestas distintas del mercado 
a dos variables económicas también distin- 
tas: el precio contractual que se pacta según 
la ley libremente, sin máximos ni mínimos, y 
que ya hemos visto que es un precio que pue- 
de oscilar hasta donde se quiera, y otra, dis- 
tinta, que es la actualización y sus efectos. 
¿Y qué va a pasar? Teníamos que distinguir, 

para httcer un anhlisis riguroso, entre varios 
casos: el caso de la gran propiedad -no por- 
que queramos atacar aquf a Za gran propie- 
dad, sino porque es necesario para nuestro 
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análisis hacer la distinción-; el caso de la 
pequeña propiedad; el caso de los empresa- 
rios calculadores, mejor dicho, de los propie- 
tarios calculadores que calculan con expec- 
tativas de futuro, pensando en la inflación; el 
caso de los propietarios no calculadores, que 
conservan una ilusión monetaria y no tienen 
en cuenta el futuro, las expectativas de infla- 
ción, y el caso de las tierras que se ofrecen, 
pero con un capital incorporado, como es la 
transformación en regadío de las tierras que 
se ofrecen nudas, sin un capital adscrito a 
ellas. 

Todos estos casos los tenemos que consi- 
derar en un análisis riguroso y no caben las 
simplificaciones que hemos oído aquí a lo lar- 
go de esta sesion, en el sentido de decir que 
se arregla todo con que el oferente o el pro- 
pietario se sienta bien retribuido; no se arre- 
gla todo con eso, vamos a ver casos con- 
cretos. 

Pensemos en el último de los que he di- 
cho, en el del capital incorporado a las tie- 
rras. 

¿Qué sucede aquí? Sucede que el propieta- 
rio es un verdadero empresario, a su vez, 
puesto que pone en regadío unas #tierras para 
darlas en arrendamiento. Aquí lo quc tiene 
importancia no es ya el valor de la tierra, el 
valor intrínseco de la tierra nuda, sino, por 
el contrario, el valor del capital incorporado, 
ya que, normalmente se ha hecho esta trans- 
formación mediante créditos oficiales o no y, 
entonces, ese propietario que, a su vez es em- 
presario, en cuanto a la transforniación en 
regadío, calcula, pero no en función de las 
expectativas de inflación, sino en función del 
tipo de interés que tiene que pagar por ese 
capital que ha recibido, el crMito, y si es ca- 
pital propio, por el tipo de interés equivalente 
o tipo de interés de las inversiones alternati- 
vas. Asf es como calcula. 

Naturalmente, procura tener un beneficio, 
aumenta su coste de capital en un 10 6 15 
por ciento de beneficio, o en io que sea, y en. 
tonces él fija la renta como una renta uni- 
forme a lo largo del tiempo, pero en virtud de 
este capital que ha invertido. Por tanto, no 
tiene en cuenta la ,inflación, ni tiene po: qué 
tenerla, porque ya él se ha asegurado la Ea- 
nancia previamente y después ha uniformado 

esas rentas, como digo, a lo largo del tiempo, 
por un cálculo bien wncillo y bien conocido. 

Este es un caso en el que debemos pensar 
con cierta insistencia, porque es quizá el que 
puede ser m6s importante de todos. Lo que 
necesita nuestra agricultura no es &lo tierra, 
sino tierra y capital incorporado. No es lo 
mismo una tierra en regadío que una tierra en 
secano. Sobran, me atreverfa a decir, tierras 
de secano en nuestro país, y todavía hay un 
margen apreciable económico y agronómico, 
por supuesto, $para *la transformación en re- 
gadío. 

Pero pasemos ahora a1 caso de un propie- 
tario con ilusi6n monetaria que no tenga en 
cuenta esa inflación, o, por lo menos, que no 
la tenga en cuenta en sus términos exactos. 
Este propietario es muy común. Es común, 
sobre todo, en la familia de propietados que 
arriendan tierras; es la viuda o es cualquier 
persona que ve más, porque le entra p r  los 
ojos, la renta que le van a dar en d momento, 
que su posible deterioro a 40 largo del tiem- 
PO. 

Si nosotros obligamos por ley a una actua- 
lizacidn exagerada, como la que pmpugna el 
proyecto, con este método de la exageración 
en la actualizaci6n, lo que conseguiremos es 
que el mercado reaccione de tal modo que lle- 
gue a un punto de equilibrio, donde el precio 
pactado sea más bajo del que podía ser como 
compensación a esa actua!lizacidn. Y al ser el 
precio del mercado más bajo de lo que podía 
Ser como compensación a esa obligación de 
actualizar, la consecuencia es que las tierras 
se van a demandar a un precio más bajo, y al 
demandarse a un precio más *bajo todas esas 
familias de arrendadores, a la,s que me he re- 
ferido antes (que 10 que consideran cobre todo 
es la elasticidad ?.especto del precio pactado, 
porque tienen algo así como una venda en 10s 
ojos respecto del futuro), se van a retraer 
porque van a creer que el precio es demasia- 
do bajo. 

As1 es que como tenemos una variable que 
no modificamos por iey ni podemos modificar, 
y sería absurdo que lo hiciéramos, que es el 
precio pactado, va a haber una reacción a la 
baja de ese precio pactado, y eso es lo que 
creo que no se ha tenido en cuenta al elaborar 
cl Proyecto. No es, pues, seguro, ni mucho 
menos, que imponiendo esta fórmula de ia 
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actualización por precios percibidos, que, en 
principio, es la que más favorece al arrenda- 
dor, aumente el n h e r o  de arrendamientos. NO 
es, ni mucho menos, seguro, y decir que va 
a aumentar automáticamente el nilmero de 
arrendamientos, es decir una falacia econ6- 
mica. Esta falacia econ6mica se ha estado re- 
pitiendo en la sesión de ayer y en la de hoy, 
y creo que debemos decir categbricamente 
que es una proposición muy controvertida; 
por lo menos muy controvertida. 

Algo parecido podíamos decir del período 
de actualización. En el proyecto se habla de 
vencimiento y, por tanto, hay que entender 
que se habla de actualizaci6n anual: que todos 
los años hay que actualizar. Esto va contra 
la costumbre, no sólo en arrendamientos rús- 
ticos, sino en arrendamientos urbanos. 

La actualización en arrendamientos urba- 
nos saben Cus Señorías que suele hacerse ca- 
da dos años, no cada año, y además no tiene 
ningún sentido, porque en un plazo breve de 
tiempo no se perciben los efectos de de te rb  
ro de la renta, y la prueba de ello son las emi- 
siones de Deuda Pública que salen al merca- 
do, se cubren totalmente, y tienen unos pla- 
zos de amortización de cinco años, y la gente 
no mira que en esos cinco años va a haber in- 
flación; pasado ese horizonte, ya si. Una vez 
que llegamos al horizonte de diez aflos, ya 6e 
nota más el efecto inflacionista, pero si no, 
no se aprecia; no es que no exista, sino que 
la gente no lo percibe. 

¿Cuá,I es, entonces, fa enmienda que nos- 
otros proponemos? Nosotros, lo que quisiéra- 
mos es volver a un texto liberalizador que 
concediera a las partes uno de los derechos 
que creo que se 3es debe siempre conceder en 
una economfa Iibre, en una economía de mer- 
cado. Y ese derecho es el de decidir por su 
cuenta qué fndice de actualización van a uti- 
lizar; que no se les imponga por ley ese índi- 
ce, y tampoco se les imponga por 4ey el pe- 
afodo de actualización. Que se les deje elegir 
entre actualizar W o s  los años o cada dos o 
cada cinco, lo que las partes convengan, se- 
ñorfas. Porque no estamos en un pafs de eco- 
nomfa de mercado, no estamos en un pafs de 
libre iniciativa. Seamos entonces constcuen- 
tes con estos principios. Seamos consecuen- 
tes con estos principios que son saludables 
siempre para la economfa. 

Estamos viviendo una época de marcha 
atrás, de retroceso en ese intervencionismo 
de la Administraci6n que tantos males ha cau- 
sado y está causando en agricultura y en otros 
sectores. Porque no se puede llevar a los em- 
presarios de la mano; no se puede llevar a los 
agricultores de la mano, ya que llega un mo- 
mento en que se les suelta la mano y no saben 
andar por si solos, y eso es lo que está pasan- 
do con los agricultores en este pafs. 

Asf que seamos consecuentes con nuestros 
propios principios. No caigamos en un inter- 
vencionismo mal orientado y muchas veces 
peor aplicaáo. Esta es ala única ,receta: no ile- 
var nueskas propias contradicciones internas, 
que muchas veces son contradicciones - c o m o  
decía ayer- de partido, al centro mismo de 
la ley, porque si lo hacemos asf no beneficia- 
mos precisamente ni al pafs ni tampoco a la 
agricultura, 

IMuchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE: El señor Balleste- 
ros ha presentado a #la Presidencia una en- 
mienda transaccional, que es a la que se ha 
referido su defensa. #Por el Secretario se va a 
dar lectura, con objeto de que tengan conoci- 
miento de &a Pos Grupos Parlamentarios, 
puesto que implica importantes modificacio- 
nes sobre la que tenla presentada previamente. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgut- 
roso): Dice asi: 

t<Pocirá acordarse por las partes la actudi- 
zacidn de la renta por referencia a alguno de 
los fndices que reglamentariamente establez- 
ca y publique el Ministerio de Agricultura, y 
que serán ya índices de precios percibidos, ya 
fndices de precios percibidos, corregidos con 
precios pagados, ya otros para el conjunto de 
los productos agrarios o diversos grupos de 
ellos». 

En todo caso, las partes acordarán libre- 
mente el fndice, eligiéndole entre los asf esta- 
blecidos, asf como la periodicidad de ila actua- 
lización~. 

El seflor PRESIDENTE: ¿Me habfa pedido 
!a palabra el señor García? 

El señor GARCIA GARCIA: Era precica- 
mente por eso, porque el texto que ya tenía 
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delante no correspondía en absoluto con el 
que se estaba leyendo. 

El señor PRESIjDENTE: Es que el señor Ba- 
llesteros ha olvidado dar lectura a la enniieii- 
da tra,nsaccional. Una vez leída, ,tiene ya co- 
nocimiento de ella la Cámara, y tiene ahora la 
palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA 
fLamo de Espinosa y Michels de Champour- 
cin): Señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, subo a esta tribuna para hacer al- 
gunas ligeras precisiones con relación a al- 
gunas de las afirmaciones formuladas por mi 
predecesor, y también para decir las razones 
par las cuales, después de haberle escuchado, 
me parece que su enmienda puede ser per- 
fectamente aceptada por mi Grupo Parlanien- 
tario. 

Vaya, en primer lugar, una precisión, que 
supongo que ha debido ser un simple lapsus. 
Cuando ha dicho que los esfuerzos en ia lu- 
cha contra la inflación en este país han venido 
fracasando, supongo que ha debido ser un 
lapsus porque, evidentemente, los esfuerzos 
en la lucha contra la inflación a lo ilargo de 
loos últimos años, y concretamente de 110s Úl- 
timos tres años, han tenido un singular éxito 
como ha sido, además, reconocido en esta Cá- 
mara paladinamente en vanas ocasiones. 

Dicho esto, yo quisiera hacer alguna preci- 
sión más. El texto del artículo 38 hace una 
referencia al índice anual de precios percibi- 
dos, y puede parecer que esta discusión es 
una discusión extraordinariamente técnica, pe- 
ro tiene, evidentemente, implicaciones y con- 
secuencias significativas para la vida de los 
arrendamientos. 

Mi predecesor en el uso de la palabra ha alu- 
dido al problema que se plantea con los pre- 
cios percibidos; ha aludido a la conveniencia 
de corregirlo con el esquema de precios pa- 
gados; ha hecho un planteamiento de tres o 
cuatro supuestos distintos, de los cuales nos 
ha explicado uno de ellos, y yo quisiera de- 
cirle nada más que ai5n coincidiendo práctica- 
mente con todo lo que ha dicho en ese plinto, 
la realidad es que cualquier índice que se es- 
tablezca a estos efectos tendrá siempre de- 
fectos, y tendrá siempre defectos para acordar 
h aotudización de la renta con relación a 

cualquier tipo de referencia, si bien el que es- 
taba contenido en el artfculo 38, el índice 
anual de precios lpercibidos, es, probablemen- 
te, el más correcto de todos, y podría, inclu- 
so, argumentarse con las propias palabras del 
señor Diputado, puesto que 10 que, en defi- 
nitiva, afecta a la vida del agricultor y afecta 
a su capacidad de pagar más o menos renta, 
no es tanto la relación de índices percibidos a 
índices de precios pagados, cuanto el resulta- 
do de la diferencia entre das cantidades pro- 
ducidas por sus precios y las cantidades com- 
pradas por sus precios pagados. Pbr consi- 
guiente, había que ir a un índice extraordina- 
riamente complejo, que fuera el índice de in- 
gresos, el índice de renta real, para poder 
determinar y poner en relación de causa d 
efecto esa renta real del agricultor con las 
rentas que va a pagar en concepto de canon 
de arrendamiento. 

Ahora bien, como eso es impsi8ble, hay que 
atenerse a algún tipo de índice. El proyecto 
hablaba de índice de precios percibidos, por 
entender que es el que tiene más tradición his- 
t6rica en nuestro país, el que está probable- 
mente mejor modulado, el que es más senci- 
llo de calcular y, por otra parte, el que res- 
ponde más fielmente a lo que puede ser el 
esquema básico de ingresos del agricultor, 
aunque evidentemente también tiene influen- 
cia el índice de precios pagados. Como al ín- 
dice de ingresos no podemos recurrir porque 
es prácticamente imposible para el ámbito 
nacional, se puede recurrir a cualquier otro 
tipo de índice. 

El Diputado señor Ballestero sugiere en la 
enmienda transaccional que he oído, la utili- 
zación de varios posibles fndices, y esto es lo 
que a mí ya me haría subir a este podium 
para decir que estoy de acuerdo. Estoy de 
acuerdo, sobre todo -aun no Coincidiendo 
con que el método que está incluido en el ar- 
tículo 38 sea un método exagerado, que no 
lo es-, por la ardorosa defensa de la econo- 
mfa libre de mercado que el Diputado señor 
Ballestero ha formulado. 

Realmente, en el marco de esa defensa 
ardorosa que ha hecho, no puedo por me- 
nos que coincidir con las consecuencias a que 
le lleva esa defensa, y esas consecuencias son 
que puedan pactar sobre la base de otros ín- 
dices y que puedan pactar en la forma en 
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que estimen oportuno los propietarios y los 
arrendatarios. 

Hay otro punto qiie ha deslizado en su in- 
tervencibn, que es, concretamente, que el 
artícdo 38 les obliga a actualizar la renta 
anualmente, y yo quisiera recordar al señor 
Ballestero qiie esto no es así. El artículo 38 
lo que hace es decir que se podrá actualizar 
la renta por cada vencimiento con el índice 
anual be precios. Pero el indice anual de pre- 
cios iría corrqido para el período en el cual 
se actualiza el vencimiento. 

Por consiguiente, no hay una referencia 
anual; hay una referencia al plazo que libre- 
mente quieran pactar las dos partes. 

Ahora bien, dicho esto y puesto que la 
posibilidad que sugiere el señor Ballestero es 
una posibilidad en la cual le damos a los 
agricultores mayor grado de opción, es una 
posibilidad en ia que pueden acoplarse e in- 
tentar medir, según distintos índices de pre- 
cios, y esos índices de precios, desgracia- 
damente, con ese intervencionismo que 61 
mismo recusaba; sin embargo, los asigna, en 
este caso, al Ministerio de Agricultura, yo 
entiendo que, en todo caso -solamente por 
esa ardorosa defensa de la economía libre 
de mercado que ha formulado y por esa po- 
si4iiidad de las partes de acogerse a otros 
índices distintos de éste que estaba previsto 
en el artículo 38-, la enmienda puede ser 
perfectamente awtada .  Muahas gracias. 

El seííor PIzIEsUXN'iR ¿Turno en contra 
de la enmienda? (Pausa.) No se consume tur- 
no en contra de la enmienda. 

En turno de rectificación tiene la palabra 
el seflor Ballestero. 

El sefior BAWEIS'FERQ PAREJA: Gracias, 
seflor Presidente. Ssilorías, en primer lugar, 
yo me congratulo de la declaración que aca- 
ba de hacer el seAor Ministro de Agricultura 
en el sentido de que está de acuerdo con el 
espíritu de fa enmienda transaccional y de !as 
palabras que he pronunciado. Le doy las gra- 
cias por ello y, simplemente, quisiera rectifi- 
car en algunos puntos que ya son acciden- 
tales. 

En primer término, ha hablado el sefior 
Ministro de que la lucha contra la Mación 
en Espafía ha sido un éxito. No voy ahora 

a debatir el tema porque sería salirme de mi 
cometido. Pero a la vista de todos esta que 
las tasas de inflación en España son tan al- 
tas hoy, por desgracia, que, sin perjukio de 
que se hayan logrado algunos avances en Ir 
contención de la inflación, todavía t e n m ~ s  
una de las inflaciones más altas y más Wli- 
grosas de Europa. 

En segundo lugar, ha hablado el señor Mi- 
nistro de un índice muy complejo que se cal- 
cularía hipotéticamente teniendo en cuente 
no sólo los precios, sino t a m b h  las canti- 
dades; un índice de ingresos netos y no de 
precios. Naturalmente que es posible. Pero, 
entonces, señor Ministro, cometeriamos una 
injusticia manifiesta; den contra de quién? 
En contra de ese empresario que tanto us- 
tedes como nosotros estamos defendido  a 
decimos que estamos defendiendo. Pero, en 
cualquier caso, por error o por cualquier otss 
causa, estaríamos perjudicando al ampresa- 
rio en todo lo que este empresario tiene de 
más importante y de más reconocido por to- 
dos, que es su iniciativa empresarial y las 
logros en el aumento de la productividad, que 
se deben precisamente a esa iniciativa. Por- 
que es verdad que un buen empresaria -a 
multiplicar eil volumen físico de sus c o w  
&as, logra aumentar los rendirnientos, y au- 
mentando los rendimientos puede &tener u ~ 1  
ingreso neto alto con los mismos precios. 
Esto es verdad, pero ¿a quién corresponde 
ese aumento del rendimiento? No correspon- 
derá al cedente de la tierra, no correapoR- 
derá al arrendador, que ha entregado su tie- 
rra, independientemente de cómo se cultive, 
de cómo se la&re, de qué s e d a s  seleccio- 
nadas se empleen, de qué innuvaciones téc- 
nicas se introduzcan. El mérito de estas in- 
novaciones técnicas, el mérito de este cultivo 
esmerado, al único que corresponde es d 
empresario; y si nosotros nos fijáramss &lo 
en esa ganancia del empresario como empre- 
sario, seflor Ministro, creo que estaríamoa 
cometiendo una injusticia manifiesta r m -  
to de la empresa, respecto de esa capacidad 
asombrosa que tiene la empresa de creac 
riqueza, y la consecuencia sería que ata- 
carfamos a la empresa, minaríamos sus ci- 
mientos y hundiríamos la economía del pais. 

Dice el señor Ministro, también, que la 
palabra wencimienton hay que mtenüerla 
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no en el sentido de vencimiento amial de la 
renta, sino en el sentido de vencimiento del 
contrato. Yo creo que la palabra (vencimien- 
to» es una palabra genérica, que lo mismo 
puede aplicarse al vencimiento de la ren- 
ta, que, por regla general, es anual; natural- 
mente, pueden pactarse vencimientos de ren- 
ta cada dos años, pero, por regla general, las 
rentas se pagan todos los años, y cuando 
hablamos de vencimiento podemos referirnos 
muy bien al vencimiento de la renta, y, en- 
tonces, al referirnos al vencimiento de la 
renta se trataría de una actualización anual, 
como creo que he dicho. Es decir, que al 
menos existe un equívoco en la redacción del 
artículo, puesto que [habla de vencimiento, y 
dice literalmente: «con referencia al Último 
vencimiento», pero no especifica de qué ven- 
cimiento se trata. Si entendemos que es el 
vencimiento de la renta, y la renta se paga 
anualmente, entonces la actualización es 
anual. 
No tengo más en mis notas; creo que he 

respondido con esto a todas las observacio- 
nes, repito, accidentales que ha hecho el se- 
ñor Ministro a mi intervención, y vuelvo a 
alegrarme de esta coincidencia, que no podía 
ser menos, puesto que yo estoy seguro -por- 
que conozco personalmente al señor Minis- 
tro hace tiempo- que él comparte estos mis- 
mos ideales que comparto yo, que comparti- 
mos todos, y, por supuesto, como buen téc- 
nico, como ¡buen profesor de economía, tiene 
las mismas ideas que tengo. Muchas gracias. 

El seííor PRESPDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Agricultura. 

El seflor MINISTRO DE AGRICULTURA 
(tamo de Espinosa y Michels de Ohampour- 
cin): Seflor Presidente, para decirle al señor 
Bailestero que comparto, evidentemente, mu- 
chos de sus criterios técnicos, pero no com- 
parto, ciertamente, sus ideales. Muohas gra- 
cias, señor Presidente. 

El seflor !PRESIDENTE: ¿Hay objeción por 
parte de algún Grupo Parlamentario para 
la admisión a tramite de la enmienda tran- 
saccional propuesta por el Grupo Parlamen- 
tario 3ocialista del Congreso? 

El seflor PECES-BARBA MARTINXZ: Pido 
la palabra. 

El señor IPRWIDENTE: El señor Peces- 
Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, el Grupo IParlamentario So- 
cialista solicitaría una suspensión de cinco 
minutos, si es posible, para estudiar el tema 
de la enmienda presentada. 

El señor PRESPDENTE: Se susgende la se- 
sión por cinco minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDEtNTE: La suspensión ha 
tenido lugar en el trámite en el que esta Pre- 
sidencia había preguntado a la Cámara si 
había objeción por algún Grupo Parlamenta- 
rio para la admisión a trámite de la enmien- 
da de transacción presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Tiene la palabra el señor Guerra. 

El señor GUERRA G O N W Z :  Señor Pre- 
sidente, el Grupo Socialista quisiera, en la 
enmienda transaccional presentada, hacer una 
precisión del texto que quedaría del siguiente 
tenor: 

((Artículo 38. 1. Podrá acordarse por las 
partes la actualización de la renta por refe- 
rencia, para cada vencimiento del contrato, 
al último índice anual de precios percibidos 
por el agricultor, establecido por el Minis- 
terio de Agricultura para los productos 
agrícolas en general o para alguno o algunos 
de los productos principales de que sea sus- 
ceptible la finca, atendidas sus característi- 
cas y la costumbre de la tierran, 

El señor :PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA 
(Lamo de Espinosa y Michels de Ohampour- 
cin): Gracias, señor Presidente. 
La enmienda transaccional que propone 

ahora el Grupo Socialista, y que supone la 
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retirada de la anterior, es una modificación 
del artículo 38 actual al que se incorporan las 
palabras «del contrato)), después de la expre- 
sión ((para cada vencimiento)). Quizá fuera 
más correcto, en la línea de la propuesta que 
a'hora se formula, decir: (vara cada venci- 
miento del contrato o de sus prórrogas», y 
luego seguiría el texto en la misma redac- 
ción actual. 

El señor PRlESIDENTE: «O de cualquiera 
de sus prórrogas)) quiere decir. (Risas.) 

¿Hay objeción por parte de algún Grupo 
Parlamentario para ila admisión a trámite de 
la enmienda transaccional en los términos 
que han quedado fijados y que suponen la 
propuesta del señor Guerra, la adición del 
señor Ministro y la modificación de la Pre- 
sidencia? (Pausa.) Queda, pues, admitida a 
trámite, y en esos términos va a ser votada 
seguidamente la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Enmienda al número 1 del artículo 38. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos,  293; a favor, 264; en 
'contra, dos; abstenciones, 27. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda en los términos que han sido indi- 
cados y que constituyen el contenido de4 nú- 
mero 1 del artículo 38. 

Aflí&,r Votamos seguidamente los números 2 y 3 
39 rl 43 de este mismo artículo 38, así como, si no hay 

objeción para su acumulación, los artícu- 
los 39, 40, 41, 42 y 43. (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 297; a favor, 288; en 
contra, dos; abstenciones, siete. 

Artfalo 114 El señor PRESIDENTE : Enmienda del Gru- 
po Parlamentario Comunista respecto del ar- 
tículo 44. Tiene la palabra el señor Cabral. 

El señor CABRA'L OLIVEROS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, es la 
primera vez que intervengo en este hemici- 
clo, y al hacerlo quiero dirigir un saludo a 
todas vuestras Señorías y, al mismo tiempo, 

reflejar que mis pa4labras van a ser, como mis 
hechos, breves, como las de un hombre del 
campo, un trabajador eventual de ese campo 
gaditano, donde se refleja la grandeza de la 
riqueza de España en el conjunto de las de- 
más regiones de nuestro país. 

La enmienda de sustitucidn del Orupo Par- 
lamentario Comunista al articulo 44 busca la 
modificación de la expresión «más de la mitad 
de la cosecha)) por la de ({más del tercio de 
la cosecha)), manteniendo el precepto en su 
integridad, exceptuando lo antedicho. Enten- 
demos que la pérdida del 50 por ciento de la 
cosecha exige al arrendatario el pago total. 
Nuestro propósito hubiera sido reducirlo aún 
más y hacerlo paralelo a la Nrdida de la co- 
secha, cualquiera que fuera su cuantía, pues 
el arrendatario podrá solicitar disminuir la 
renta a pagar frente a cualquier pérdida que 
le golpee. Sin embargo, hemos venido a soli- 
citar a partir de más de un tercio para hacer- 
lo más aceptable a todas vuestras Señorías. El 
Grupo Parlamentario Comunista pretende con 
esta sustitución proteger más al arrendatario 
y concretar cuál es la reducción de la renta. 

Es un caso entrañable el que no se con- 
ceptúe en este articulado el reconocimiento 
de pérdidas ocasionadas en menor cuantfa que 
el 50 por ciento, y que en este apartado HO 
se quieran reconocer. 

Seflorías, es un caso ,trascendental que es- 
tos agricultores, año tras año, estos arrenda- 
tarios, con sus esfuerzos, el esfuerzo de sus 
familias, con grandes sacrificios, sorprendi- 
dos ante una situación climatológica de te- 
rrbmotos y disparates atmosftkicos, no se 
vean amparados en esta ley como correspon- 
de. 

El Grupo Parlamentario Comunista hace un 
llamamiento a la reflexión de todas vuestras 
Sefiorías para que rectifiquen y den entrada 
y reconocimiento sobre la pérdida del tercio. 
No podemos admitir, Seflorias, que no se con- 
sidere más la pérdida de ese 50 por ciento, 
porque si no se reconoce el tercio será la mi- 
na de miles de arrendatarios de nuestro pais. 

Nosotros tenemos que tener en este mo- 
mento la comprensión de que hace falta po- 
tenciar a esos miles de arrendatarios que es- 
tán haciendo, con sus esfuerzos y con SUS 
sacrificios, u n  bien para el pais. He dicho. 
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El señor PRESIDENTE: Para turno en con- 
tra de esta enmienda tiene la palabra el se- 
ñor Rodríguez Moroy. 

El señor RODRIGUEZ MOROY: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, real- 
mente estamos en este momento, y con esta 
enmienda, ante un problema meramente nu- 
mérico. 
Los porcentajes son siempre aleatorios, y 

como aleatorios tenemos que tratarlos. En- 
tonces debemos de preguntarnos en este mo- 
mento por qué no es mejor un 25 por ciento 
o un 30 por ciento, en lugar del tercio que nos 
ha sido ofrecido en este momento por el Gru- 
po Parlsmentario Comunista. 

La diferencia que separa las opiniones del 
Grupo Centrista y las del Grupo Comunista 
es que nosotros proponemos que sea una des- 
trucción de la cosecha del 50 por ciento, co- 
mo mfnimo, para que pueda darse lugar a 
esta reviSi6n de la renta, miemtras que el 
partido comunista propone exclusivamente el 
tercio. 

Voy a intentar establecer una serie de ra- 
zones, razones justas para hacer más preferi- 
ble la opinidn de nuestro Grupo que la que 
ha sido presentada por el parlamentario que 
me ha precedido. 

En primer lugar, y aparte de ser coherente 
esta apreciación con lo que significa nuestro 
Grupo Centrista, hay que señalar aquI que 
nuestro espacio político es precisamente el 
de centro, y en este caso hay que recordar 
que el Grupo Coalición Democrática pedía la 
supresi6n pura y simple de este precepto en 
la enmienda 250, que hoy no se mantiene, y 
el Grupo Comunista pretende estas otras ubi- 
caciones del tercio que, naturalmente, coloca 
nuestra posición exactamente en el punto 
equilibrado. {Varios señores Diputados desde 
los @caños de la Izquierda: 10i& ioié!) 
Agradezco mucho los olés, aunque no estamos 
en un ruedo. Aparte de esto, creo que exis- 
ten muchas otras razones. 

El proyecto, tal como está presentado en 
este mOment0 simplifica la regulación anterior. 
Hay que reconocer que el antiguo artículo 8.0 
del Reglamento establecía unos distintos su- 
puestos. Distinguía y graduaba diversas opcio- 
nes para dar lugar a esta regulación y a esta 

reducción de la renta. Sin embargo, actual- 
mente se ha simplificado y se ha abreviado la 
~gUlaciW, precisamente para hacerlo más 
coherente. 

Hay que decir que han sido introducidas 
una serie de cuestiones que son importantes 
y fundamentales en el momento en que esta- 
mos del debate; hay que decir que ha sido in- 
troducido que la pérdida de la cosecha se tie- 
ne que producir en este 50 por ciento, antes 
de que terminen todas las operaciones de re- 
colección, precisamente para hacer factible 
que incluso se puede producir la pérdida en 
los momentos de almacenaje, cosa que no es- 
taba recogida en la legislación anterior, por 
lo que entendemos también que se ha progre- 
sado y se ha avanzado sustancialmente sobre 
lo que se tenía. Hay que decir tambien, como 
una nueva raz6n, que el proyecto está pensa- 
do para unos riesgos extraordinarios. Estos 
riesgos extraordinarios requieren, lógicamen- 
te, dos requisitos. En primer lugar, que sean 
extraordinarios y graves, eso es fundamental 
y hay que tener en cuenta que un 30 por 
ciento o un tercio de la cosecha puede dar 
lugar a unas pérdidas, a unos deterioros, en 
más o en menos, simplemente par los riesgos 
normales de la produccidn de una cosecha de 
un año al otro. Sin embargo, como digo, este 
precepto está entendido para los grandes ries- 
gos, y como está entendido para los grandes 
riesgos, por eso se elige la cifra del 50 por 
riento en lugar de la del tercio. Pero sobre 
todo queremos hacer mención también a unos 
:onceptos específicos que son a los que se 
.efiere este artículo, puesto que el anterior 
Reglamento hacía la determinación concreta 
$ exacta de los iiesgos que resultaban no ase- 
gurables y que, por lo tanto, estaban dentro 
ie esta posibilidad de revisión. Estos eran: 
a langosta, la guerra, ala inundación, el terre- 
noto, *la sequía y las heladas en distintas gra- 
iuaciones por sus efectos. 
Hoy debemos tener presente la Ley de Se- 

:utos Agrarios, que ha sido muy recientemen- 
e aprobada por esta Cámara, y que en su ar- 
Iculo 3.0 establece como asegurables los ries- 
:os de pedrisco, incendios, sequía, heladas, 
nundación, viento huracanado, nevadas, es- 
:archa$, exceso de humedad, plagas y enfer- 
nedades. 
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En realidad, señoras y señores Diputados 
la mayorfa de 010s riesgos que se pudieron con. 
siderar como extraordinarios quedan exclusi- 
vamente fuera y, por lo tanto, pueden ser ob 
jeto de este precepto y dar lugar a la revisión 
únicamente de aquellos grandes riesgos coma 
son la guerra o el terremoto. Ektos grandes 
riesgos, como son la guerra o el terremoto, 
hay que significar y semar  que afectan na 
s610 al arrendatario, sino también al arrenda- 
dor, puesto que van en detrimento concreto 
y específico de lo que es la tierra y la propie- 
dad de la per6ona que ha quedado como arren- 
dador. Es decir, que resulta completamente 
posible y lógico que haya que esperar a que 
ia reducción de la cosecha sea por do menos 
de un 50 por ciento para llegar a esta revi- 
sión extraordinaria de la renta, sobre todo 
tratándose corno se trata de los escasísimos 
supuestos de guerras y terremotos que, como 
digo, están fuera de la Ley de Seguros Agra- 
rios Combinados. 

Por otro lado debernos decir que esta le- 
gislación es muchíslmo más avanzada que la 
de los países europeos, y que muchos países 
europeos no tienen ningún tratamiento de la 
posibilidad de revisión de la renta, y 40s que 
lo tienen 40 reservan a causas muy graves, y 
exigen otras circunstancias espeeiñcas. Así, 
vamos a referimos aquí al caso italiano que 
requiere la intervención de la comisióil de 
técnica ,laboral, y el dictamen favorable pa- 
ra que exista esta posibilidad de revisión, El 
caso francés, en el que se establece que no 
hay ninguna rebaja si la pérdida es menor al 
50 por ciento, y, además, &liga a que esta 
pérdida sea estimable exclusivamente al téf- 
mino del arriendo si es de vanos años, y com- 
pensando unos años con otros del disfrute; es 
decir, si ha habido beneficios se compehsarán 
estas pérdidas extraordinarias de algunos 
años que hayan resultado perjudiciales. Tam- 
bién se establece que no existirá ningún áes- 
cuento cuando la ,@dida sea poBterior a que 
los frutos sean separados de la tierra, cápa 
que he dicho antes que se ha introducido co- 
rno novedad en el texto que actualmente tie- 
ne el proyecto. 
Debemos decir también que en la kgisla- 

ción alemana esta este riesgo asimilado al 
cambio considerando las circunstancias, y, 

par tanto, al considerar las circunstancias, 
como la Aterada jurisprudencia establece, 
tiene que ser un riesgo extraordinariamente 
grave. 

Con todo e110 creo que he aportado argu- 
mentos suficentes para considerar que el 
porcentaje que mantenemos nosotros, que ha 
sido mantenido en el proyecto de ley en los 
momentos actuales en el dictamen de la CO- 
misibn, entendemos que es el más adecuado 
para regular un riesgo extraordinario, un 
riesgo gravísimo y que está reducido a unas 
causas muy específicas, muy pequeñas, que 
se puedan dar en muy pocos supuestos, y que, 
como digo, afectan tanto al arrendador como 
al arrendatario. 

E4 señor PRESIDENTE: En turno de rec- 
tificacián tiene la palabra el seflor Cabral, 

El señor CABRAL OLIVEROS: Señor Pre- 
sidente, Señorías, nosotros continuaremos 
en nuestra postura, pues con gran sorpresa 
vemos que se quiere mantener la base de 
más del 50 por ciento de las pérdidas. 

El Grupo Parlamentario Comunista está dis- 
puesto a una enmienda transaccional que 
recoja por debajo del 33 por ciento. De no 
ser así, se someterá a votación y el espíritu 
democrático ganará o perderá. 

El seflor PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficación tiene la palabra el señor Rodriguez 
Moroy. 

El señor RODRIGUEZ MOROY : Seflor Pre- 
sidente, señoras y seflores Diputados, debo 
3ecit que 'he omitido saludar al seflor Cabral 
:omo hubiera sido de cortesía parlamentaria, 
y que rectifico en este momento. correspon- 
iiendo al saludo que 61 nos ha hecho en esta 
%mara. 
Debo decir que precisamente el contenido 

ie la enmienda no viene a rectificarse en 
ibsoluto con las palabras que en este mo- 
nento ha aportado el señor Cabral, puesto 
Iue es exactamente igual el 33 por ciento que 
!l tercio. Entendemos, par consiguiente, que 
febemos mantener el criterio que ya ha ex- 
xesado nuestro Grupo en mi intervenci6n 
interior y, por tanto, mantenemos la postura 
711 anunciada. 
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El sefíor PRESIDENTE; Vamos a proceder 
a la votación. Enmienda del Grupo ,Parlamen- 
tario Comunista respecto del articulo 44. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sulbado: votos emitidos, 296; a favor, 145; en 
mtra,  151. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista respecto del artículo 44. 

Sometemos a votación seguidamente el 
texto del artículo 44 en los términos en que 
figura en e(l dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: v o h  mitidos, 297; a favor, 156; en 
contra, 135; abstenciones, seis. 

El seflor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 44 conforme al texto del dictamen 
de la Comisión. 

Sometemos a continuación a votación con- 
junta los artículos 45 a 60, ambos inclusive. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Artídam 
45 al 60 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
pitado: votos emitidos, 297; a fmor, 282; en 
contra, ocho; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
los artículos 45 al 60, ambos inclusive, en los 
términos en que figuran en el dictamen de la 
Comisión. 

Artfcu'o ,Enmienda número 151, del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana, respecto del 
artículo 61. Tiene la palabra el seflor Gaso- 
liba. 

El señor GASOLIBA BOHM: Señor Presi- 
dente, Señorías, muy brevemente para ex- 
poner la razón que nos lleva a esta propuesta 
de modificación del artícdo 61 que en esen- 
cia es la de considerar desde un prisma más 
dinámico y, en cierta medida, de gestión em- 
presarial de las plantaciones o de las explo- 
taciones agricolas, una concepción de gestión 
y, por tanto, de asunción del riesgo. 

Entendemos que como mejora se pueden 
entender sujetas a indemnización; se pueden 

entender, según se contempla en el articulo, 
tanto las obras de roturación como las de 
regadío, pero creemos que está en la capa- 
cidad del agricultor, o del explotador de la 
explotación agraria en cuestión, la asunción 
del riesgo que puede comportar un determi- 
nado tipo u otro de plantación. 

Por tanto, nosotros desearíamos con nues- 
tra enmienda que se mantuviese el sentido 
del articulo por lo que respecta a regadíos 
y roturaciones, pero que fuese retirada la 
parte o la contemplación explícita a las plan- 
taciones. Muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE: ¿Entiendo que Su 
Señoría propone de hecho una enmienda tran- 
saccionatl que es mantener el texto del ar- 
tículo 61 que figura en el dictamen de la 
Comisión quitando la palabra (plantaciones))? 

El señor GASOLIBA BOHM : Exactamente, 
es así. 

El señor PRESFDENTE: Es decir, como en- 
mienda de aproximación. ¿Turno en contra de 
la enmienda? (Pausa.) Pregunto a la Cámara : 
¿Turno en contra de la enmienda? (E l  señor 
Colino pide la palabra.) 

El seflor COLINO SALAMANCA: Seflor 
Presidente, es una simple aclaracidn porque 
la enmienda en su origen, la enmienda 151, 
de la Minoría Catalana, lo que trataba era 
de sustituir el apartado 1 del articulo 61 por 
una nueva redacción que proponían ellos. 
Ahora, en función de las palabras del repre- 
sentante de la Minoría Catalana, da la sen- 
sación de que de lo que se trata exclusiva- 
mente es de suprimir «pilantacibn». Lo que 
pasa es que no queda recogido lo que ha 
expuesto la Minoría Catalana en el sentido 
de que (cplantación» significa sólo una deci- 
sión del amntario en función de lo que desee 
cultivar en la tierra, que es lo que decía su 
primitiva enmienda, y eso, con lo que ha 
expuesto el representante de la Minoría Ca- 
talana, no queda recogido en el texto. 

El seflor PRESIDENTE: La propuesta del 
Grupa Parlamentario enmendante es esa. Yo 
pregunto a la Cámara sí hay objeción para la 
admisión a trámite de una enmienda de tran- 
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sacción que, en definitiva, supone suprimir 
en el articulo 61 la refierencia a «plantacióm, 
con lo cual el efecto que parecen prietender 
es que las plantaciones no se sujeten al ré- 
gimen que establece el artícuio 61. ¿Hay ob- 
jeción por parte de algún Grupo Parlamenta- 
rio? (Pausa)  Queda admitida a trámite y 
vamos a someterla a votación. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Minoría 
Cataiana al articulo 61 en los términos seíia- 
lados que s u p e  la eliminación de la palabra 
cplantacióm en el artícuio 81. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

E f e -  b votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, 152; en 
‘con6q 23; abstenciones, 119. 

El seflor PRES€DENTE: Queda aprobada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana respecto deil artículo 61 en los tér- 
minos que han sido indicados. 

Sometemos a votación seguidamente el 
texto &l articulo 61 conforme al dictamen de 
la Comisión, quedando entendido que llevará 
incorporada la enmienda que ha sido apro- 
bada con anterioridad. (El seiiot GurcCa Gar- 
(cíu pi& la pdabra) Tiene la palabra el señor 
Garcia. 

El señor GARCiA GARCiA: Señor Presi- 
dente, desearíamos que se votasen por sepa- 
rado log números 1 y 2. 

El señor PRESiDENTE : ¿En número 3 pue- 
de ir acumulado al mímero 1 o al 23 

El señor GARCiA GARCiA: El número 1 
puecie ir .acumulada al número 3. 

El seMr PRESIDENTE: Es decir, lo que 
pide es votación separada respecto del nú- 
mero 2. 

El señor GARCiA GARCiA: Al n-ro 2 
el G N ~ O  Parlamentario Comunista tiene una 
enmienda. 

Ei sef‘íor PRESiDEWE: Es cferto porque 
era una enmienda inicial del Grupo -a- 
mentado sociaiistas de Cataluña que ha sido 
retirada por ellos mismos, pero puede man- 

tmer efectivamente el Grupo Parlamentario 
ComunBta si lo desea. De manera que pa- 
samoa a una enmienda de supresión del nú- 
mero 2 del artículo 61. &Votamos directa- 
mente? 

El señor GAiRCiA GARCIA: M o r  Presi- 
dente, ¿tengo que defender la enmienda 
&Ora? 

El M o r  PRESIDENTE: Si desea hacerlo, 
este es el momento, señor García. 

El señor GARCIA GARCIA: La posición 
del Grupo Padamentario Comunista a todo 
lo largo de la ley es estar contra los sub- 
arriendos. Consideramos que el subarriendo 
tiene una larga, triste y penosa historia en 
nuestro pab y no por casualMad la f i  del 
subarrendador es una figura odiada, funda- 
mentalmente donde este fenómeno ha tenido 
más alcance y más trascendencia, como ha 
si& en Andalucta y se les conoce muchas 
veces con el nombre de «sanguijuelas de la 
@idean. Por eso, nosotros, el Grupo Comu- 
nista, estamos en principio contra el sub- 
arriendo y solamente lo hemos admitido en 
las condiciones muy especiales que figuran 
e n  alguno de los artículos que se han apro- 
bado sin oposición. Ahora, ése no es el caso 
del último W a f o  del número 2, donde se 
dice que cuando por razones excepcionales 
de fuerza mayor e impedimento físico t e n -  
gan en cuenta que se esta hablando de que se 
han heche mejoras de importancia dentro de 
la finca- u otras análogas el arrendatario no 
pudiere atender el cambio de explotación 
que la mejora trae consigo, podrá entonces 
subarrendar a quien tenga aptitud legal para 
3er arrendatario. 

Nuestra petición es que debe ser supri- 
mido ese párrafo porque nos parece mucho 
más acertado el artículo 73 en el cual se dice 
aue dEl arrendatario podrá subrogar en el 
sntrato de arrendamiento a uno de sus 
iescendlenles si en él concurren el mismo 
rrácter de profesional de la agricultura y, 
m su caso, de cultivador personab. 
Es decir, estamos contra el subarriendo. 

Vo creemos que unas mejoras obiliguen ine- 
ritablemente a un arrendatario a tener que 
iubamdar, porque, en ese caso, si no se 
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encuentra con fuerza, puede subrogar el 
arriendo en uno de sus cónyuges o descen- 
dientes como establece el artículo 73. Por 
eso, pedimos la supresión de este pdrrafo co- 
mo enmienda parcial al número 2. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 
esta enmienda? taUSa) 

Tiene la palabra el señor González García. 

El señor GONZALEZ GARCIA: La enmien- 
da número 58, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, pretende suprimir el llltimo párrafo 
del número 2 del artículo, fundamentalmente 
con la facultad que confiere al arrendatario 
para subarrendar en los supuestos expuestos 
y con las limitaciones de fuerza mayor, impe- 
dimento físico u otras análogas. 

Sería discutible la conveniencia o no de 
autorizar el derecho del arrendatario a sub- 
arrendar con el consentimiento del arrenda- 
dor. Sería muy discutible desde el punto de 
vista de la libertad de acción en una socie- 
dad que acepta la economía libre de merca- 
do; pero esto ha estado ya contemplado en el 
artículo 70 que trata de subarriendo y se su- 
prime con carácter general; pero el caso que 
nos ocupa ahora no es de carácter general; 
reviste unas circunstancias especiales por las 
cuales debe incluirse entre las autorizadas, 
que el articulo 71 de esta ley enumera. 

Se trata del caso siguiente. Un arrendata- 
rio hace una mejora aue el arrendador nn ha 
querido hacer o no ha podido hacer por ra- 
zones económicas. Esta mejora tiene una in- 
versión de nueve años de renta y esto le da 
derecho a suspenaer en nueve años la fina- 
lización del contrato. El texto primitivo, ya 
queda dicho, faculta en este caso a subarren- 
dar al arrendatario la finca si así lo desea. 
S g d n  el nuevo texto, sólo se le autoriza a 
hacerlo cuando por casos de fuerza mayor, 
impedimento físico o similares no pudiese 
continuar en el uso de la finca. 

Creemos que esto es justo y son muchas 
las razones que podrían darse a su favor, 
El arrendatario, previo informe técnico al 
efecto, acomete una abra que mejora la fin- 
ca al menos en un 50 por ciento, con lo que 
podrIamos decir que las relaciones de in- 
terdependencia del arrendador con el arren- 
datario, y también con el enriquecimiento de 
la finca, están garantizadas. Por ello, por esta 

voluntad, el armdatario merece, de aIguna 
forma, una compensación. Con independen- 
cia de que el costo de la inversión realizada 
por el arrendatario sea abonada de una forma 
u otra por el arrendador, se trata aquí de que 
también e? arrendatario obtenga un beneficio 
mayor en la explotación a través de su tra- 
bajo. Es necesario, al menos, garantizar la 
recuperación de la inversión que, en este 
caso, puede ser de gran cuantía; superior, 
como queda dicho, a nueve anos de renta. 

Según el texto del proyecto, en el artícu- 
lo 62 la prolongación del contrato y la dife- 
rencia entre 'la renta actualizada y la nueva 
renta podrá cobrarse al arrendatario. Hasta 
ahora todo parece perfecto. Pero es que pue- 
den darse varios casos. Primero, que esa di- 
ferencia de renta actualizada y renta antigua 
sumada a lo largo de los afíos de la situación 
arrendaticia, incluida la prórroga de nueve 
años, sea inferior a la inversión realizada y 
el arrendador no pueda, o no quiera, pagar 
la diferencia, ni tampoco pueda gravarse esta 
deuda a la finca, sencillamente porque la fin- 
ca pueda estar ya suficientemente gravada 
y no admita más cargas. En este caso s610 
cabe la solución de prolongar la situación 
arrendaticia y cuando, por fuerza mayor 
-enfermedad o muerte del arrendatario- 
no pudiera prolongarse esta situación arren- 
daticia, no hay más salida, en el supuesto 
de que el arrendador no pague ni pueda 
gravarse la finca, que autorizar el suba- 
rriendo. 

Aún puede producirse otro caso más cla- 
ro. (Es justamente en el momento de finali- 
zar la obra cuando el arrendatdo, poi im- 
pedimento físico o muerte, no pueda conti- 
nuar en el cultivo de la misma. El arrendador 
puede no estar en condiciones de indemni- 
zar el costo ni de gravar la finca con esta 
deuda; situación muy probable porque no tiay 
que olvidar que no quiso ser él quien rea- 
lizase esa mejora. ~Ccómo cobran ese arren- 
datario, impedido para el cultivo, o esa viuda, 
la inversión realizada si no es por posibilidad 
de subarriendo? 

Estos y no otros son los motivos que im- 
piden al Grupo Centrista admitir la enmien- 
da del Grupo Comunista. 

Nada más. 
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El señor PF~DS~IDENTE Tiene la palabra 
el sedar García. 

El señor W C i A  Unicamente 
para decir que en la respuesta del represen- 
tante de la W?D no hay ninguna alusi6n a la 
alternativa que propone el Grupo Parlamen- 
tario Comunista. 

Nosotros reconocBmobl que un arrendatario 
puede encontrarse en esas condiciones físi- 
cas de no poder hacer *frente a las nuewas 
obligaciones que imponen .la9 grandes me- 
joras hechas en la ñnca, pero proponemos 
una cuestión muy clara, que es el subrogar 
el contrato con arreglo al artículo 73; es de- 
cir, el contrato de arrendamiento persiste en 
toda su integridad, y también todas los de- 
rechos de las mejoras, pero en esas condicio- 
nes se hace la subrogación del contrato en 
uno de los descendientes del arrendatario. 
El artículo 70 se opone al subedendo en 
términos generales; el artículo 71 enumera 
una serie de excepciones, ipero nosotros no 
creemos que ésta sea una de las que Miga- 
toriamente tenga que caer como excepción, 
puesto que hay una posibilidad mucho más 
sencilla, mucho más justa y mucho más di- 
recto, de poder hacer frente al problema. 
Muchas gracias. 

El seiior .pRESiHyENTE: Tiene la palabra el 
señor González Garcia. 

El sefíor GuNzAúJEz GARCIA: Señor &e- 
sidente, Sefiorias, edecthaanente no comple- 
M mi cmtestacidn a don Tomás Garcla, pero 
yo entiendo que no es 10 mismo subroga- 
ción que subarriendo. 

Por otra parte y pensando en cuidar todas 
las posibilidades para que este arrendatario 
esté cubierto en la recuperación de esa in- 
versi6n realizada, que es de una cuantía su- 
perior a los nueve años de renta, tenemos 
que considerar también la pmióilidad de que 
tampoco tenga descendiente. Tal como dice 
el artículo 73, se poárá «subrogar en el con- 
trato a uno de sus descendientes, si en él 
concurre el mismo carácter de profesional 
de la agricultura y, en BU caso, de cultivador 
personal». .Es decir, son tres circunstancias 
que han de darse, y que, en mudos casos, 
tal vez no se cumpliráx que existan descen- 

dientes; que aean profesionales de la agri- 
cultura, y que lleven el cultivo Qersond de 
la finca. 

Por este motivo, inaisto, no8 oponemos a 
la enmienda. 

E1 seflor PRESliDENTR Vamos a proceder 
a la votación. Habíamor votado ya, y apro- 
bado, la enmienda del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana reapecto del número 1. Va- 
mos a votar, si les parece a isus Sehrías, el 
artículo 61, según el dictamente de la Co- 
misión, salvo el párrafo del número 2, cuya 
supi.eei6n propone el Grupo Parlamentario 
Comunista y que será objeto de votaci6n se- 
parada posterior. De manera que votamos, 
con esa excepci611, el artículo 61 conforme 
al dictamen de la Comisión y teniendo en 
cuenta la variación resultante de la enmienda 
aprobada con anterioridad. 

Comienza la voWA6n. (Pcam.) 

Efectwoda b vobación, dio el s-te te- 
sultucía: v o h  emitidot?, 292; Q favor, 282; en 
contra, n w e ;  aóstiencionw, una. 

El señor PRESDENTG Queda aprobado el 
artículo 61 en los términos que resultan del 
dictamen de la omisión incorporando la en- 
mienda aprobada con anterioridad y a re- 
serva del párrafo del número 2, cuya supre- 
sión propone el Grupo Parlamentario Comu- 
nista. Vamos a hacer objeto de votación se- 
parada este párrato. Votación única respec- 
to del texto del dictamen y la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista. De manera 
que votar atsh es votar por el dictamen y vo- 
tar m o ~  es rotar por la supresith, que es 
lo que propone el Grupo Parlamentario Ca- 
munista. Repito, párrafo 2 del número 2 Czel 
articulo 61. 

Comienza la votacibn. (Pausa) 

EfectuoiQ b votación, d¿o el siguiw~ae e- 
sultado: votos emitid<rs, 293; a fcww, 152; en 
contra, 22; obstenciom, 119. 

*El señor PRBSXDENTE Queda redhazada 
ia enmienda idel Grupo Parlamentario Cmu-  
nista, y aprobado el párrafo del dictamen de 
la Comisión que había sido objeto de vota- 
cibn. 
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Para explicaci4n de voto por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso tiene la 
palabra el señor Colino. 

El señor COLINO SALAMANCA: SeÍíor 
Presidente, muy brevemente, para explicar 
nuestro voto de abstenci6n, en el sentido 
de que primitivamente el artículo 61 del pro- 
yecto de ley hablaba de un subarriendo sin 
condiciones, en cualquier caso y lugar. Y fue, 
precisamente, a través de las enmiendas de 
los Grupos Socialistas por lo que este suba- 
rriendo se limita en el texto a los casos de 
fuerza mayor o imlpedimento físico u otras 
análogas en que el arrendatario no pudiera 
atender el cambio de emplotación que la me- 
jora trae consigo. 

Precisamente por estas correcciones que 
ha introducido la Comisión es por lo que 
nuestro Grupo no puede votar en contra del 
texto ni tampoco a favor de la enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

El señor PR'ESI'DENTE: El Pleno se rea- 
nudará mañana, a las cuatro y media de la 
tarde, comenzando por interpelaciones, pre- 
guntas y mociones consecuencia de interpe- 
laciones, para seguir, sobre las siete y media, 
con el orden del día normal. 

Se suspende la sesión. 

Eran las nuwe  y treinta minutos de la 
noche. 
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